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13285 RESOLUCION de 22 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por lo. Que 8e dispone
la pubUcación del Convento CowctiVQ para la Ense
rianza Privada.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal para
la Enseñanza Privada. suscrito por CECE y A¡';ADE y por Vei1,
FE5nE- USU, F5IE, ELA-STV I el día 16 de mayo de lijQ4 y pra
sentado en este Departamento con fecha 16 de mayo de .i984

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispue:;to en
el articulo 90,2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
&cuerda:

Primero.-Grdenar su Inscripción en el Registro Central de
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifiCación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto
de MediaCión. Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el ~Boletín OfiCial del ~
Estado_.

Madrid. 22 de mElYo de 1984.-El Director generfll Francisco
José Garcítl ZElpata.

IV CONVENIO DE ENSENANZA PRIVADA

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPITULO PRIMERO

Ambitos

Artículo 1.0 El presente convenio es de aplicación en todo
el territorio del Estado español

Quedan excluidas como materias de negociación. en Con
venios de árnhi:o inferior, las que se especifiquen en este Con
venio.

Art. 2.° Ambito funcional.-Qupdarán afectadas por este
Convenio los Centros de Enseñanza Privada. cualesquiera que
sean el.caracter y nacionalidad de le. Entidad titular, en los que
se impartan las siguientes actividades educativas:

el Preescolar.
bl EGB.
el BUP y COU.
dJ Formación Profesional 1 y n.
e) Educación permanente de adultos.
fl Enseñanzas ESpeCializadas.
gl Colegios Mayores y Menores, Residenri.as de Estudiantes,

Residencias Juveniles y los Centros de Protección, R~r ma
Seguridad y Apoyo de Menores que eetén expreSamente califi
cados así, se~ún la legislación vigente.

hl Centros Sociales.
j) Los Centros de Enseñanzas de Artes Aplicadas .y.oficios

Artisticos y otros que impartan enseñanzas homolv,gadas
e. cualesquiera de las enumere.das en los 8P6rtados al a ~).

Quedan excluidos del ámbito del presente Convenio los Cen
tros de Enseñanza de cualquier niveL cuyo único fin spa la
formación de sacerdotes, reli~iosos o análogos de cualquier
confesión reli~;osa. ~ .

Art. 3.° Ambito personal.-Este Convenio afectará a todo el
personal. en régimen de contrato de trabajo, Que pr'3ste sus
servicios en un Centro de Enseñanza cua Quiera que sea la
Ent.idad titular del mismo, así como al personal, con co ,t'ato
laboral. que preste sus servicios en Centros de forme.cién de
sacerdotes, religíosos o análogos de cualquier confesión reli·
giOSEl

Quedarán excluidos los reseñados en los artículos 1 v 2 del
Estaluto de los Trabajadores y los Que desempeñen funciones
como: Director Gerente, AdministrAdor .'teneral y equiva,entes

Asimtsmo se exclUYe al personal Que pertenezca a la Orelp.n
o Congrpll;a.ción relbdosa. titular del Centro y al personal de
servicio afado exclusivamente a la ComuniJad Reli~iosa o a la
Entidad propietaria del Centro, 6ieml)re Que su trebajo no ten~a

relación con las necesidades y actividades del Centro.
Art. 4 0 Ambito temporal.-El p:-esente Convenio entrará en

vigor al dia si2'uiente El, partir de su pub1ica.ción en el ~B(j1Bt.fn

Oficía I del Estado-. Sus efect.os económicos se aplicarán desde
elIde enero de 1984 al 31 de diciembre del mismo año,

Le. durflción de este Convenio será hasta el 31 de diciembre
de 1984.

Art. 5," En los Convenios de ámbito inferíor, que pudieran
negocien'f> a partir de la, firma dI" este Convenio, Se exrluirá.n
de la npgl)ri6.cién; Retribuciones sfllariales, clasificación dt" cate
gorias nrofesionales, jornada y vacecionE'ls. finalizando ob 1i2'ato
riamente su ámbito temporal el 31 de diciembre de 1984, e
menos Que exista prórroga.

Estas condiciones restrictivas Se mantendrAn en los Conve
nios Que puenAn renegocHlrse, eX("Pp('ión hF,cha de la jornada
de tNl.b!'lio, qUe podrá mant.enerse la del Convenio pactado !'Inte
riormente.

CAPITULO II
Denuncia, revisión y prórroga del Convento

Art. 6.° El presente Convenio se ororro~ará de año en aflo.
a partir del 1 de enero de 1985, por tácita reconducción, si no
mediase expresa denuncia del mismo por cualquiera de las

partes firmantes Con una antelación de dos meses al término
de su período de vigencia o ElI de c1Jalquiera. de sus prórrogas.

Art. 7.0 No obstante lo anterior, las condiciones económi(iis
en su caso. serán negociadas anualmente para su efectividad a
PElrtir del 1 de enero de cada ai"Jo de próO'uga.

Art. 8.° Denunciado el Convenio las partes firmantes Se
compwmeten a iniciar conversaciones en plf'zO no superior 8 un
mes antes de la fecha de vencimiento del Convenio o de la
prórroga.

CAPITULO lIi

Comisión de Vigilancia del Convenio

Art. 9. 0 Se constituirá una Comisión Paritaria pare.. la inter
pretación, mediación y arbitraje del cumplimiento de este Con_
venio cuyas re6oluciones ~erán vinculantes. Sin perjuicio de las
competencias legalmente atribuidas a las Entidades adminis-·
trativas y judiciales correspon'dienles.

Art. 10. La Comisión Paritarie. e'Stará int-egr8da por las or
g60lUldones empresariales Y sindicales oue firman este Con
venio.

La Comisión estará constituida par un miembro de cada
Central firmante con voto cuaJifice.do, en función de la repre-'
sentetividad oficial de las mismas, y un numero igual de repre
senta.ntes de la parte empresarial.

Art. 11. La Comisión Paritaria será única. para todo ~l Es
tado y se reunirá. con carácter ordinario una vez cada tri·
mestre y, con carácter extraordinario, cuando lo solicite le.
mayoría de una de la.s partes. -

En convocatoria extraordinaria, la parte solicltant.e eSpeci
ficará por escrito, con una antelaciÓn mínlma de cinco días,
el orden del dia, el lugar y fecha de la reunión. Sólo en C8S0
de Urgencia, reconocida por ambas partes, el plazo podrá ser
inferior.

CAPITULO IV

Organización del trabaJo

Art. 12. La disciplina y organización del trabaio es facultad
especifica de la Entidad ~itular del Centro v se ajustarán a lo
prevísto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposicio
nes aplicables a los Centros de EnSeñanza Privada. :

Art. 13. El pe1"6onal vendrá obligado a orestar fas servicios
que, conforme a su contr6to laboral. le señale el titular del
Centro, durante todo el año natural -o por el tiempo de con
trato. si este fuese de menor duración_, St\lvo fiest6.s laborales
v vacaciones señaladas en el artículo de este Convenio.

TITULO II

Del personal

CAPITULO PRIMERO

SECCION PRIMERA.--CLASIFICACION DEL PERSON AL

Art. 14. El personal comprendido en el ámbito de ap!i '~ci6n

del presente Convenio, de conformidad con su titulación y el
trabaio deSArrol1ado en el Centro, se cI6sif'(:ará en uno de los
siguientes grupos:

Grupo

Al . Personal docente,

Profesor titular.
ProfAsor adjunto, ayuda"lte o auxiliar.
Insfructor/a
Vigilante o Educador.
Calf>,!{orías temporales: Director, Subdirector Jefe de estu-

dios, Jefe de Departamento.

Bl Personé.l no dOCente:

Personal titulado:

1. Titulados Superiores, CapAllán, DirAdor espiritual, Le.
crado, Mf>dico, Psicólogo ?edElgogo, Bibliotecario. etC.

2 Titulado medio: ATS, etc.

Grupo 11

Personal administrativo:

Jefe de Administración o Secretaría,
Intendente.
Jefé de NeRociado.
Oficial.
Auxiliar.
Telefonista.
Aspirante.

Grupo JjJ

Personal de ServiciaS Generales:

Conserie.
Gobernanta.
Jefe de cocine..
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Despensero.
Oficial de 1.&.
Cocinero.
CeloEl.dor.
Portero.
Ordenanza.
Conductor.
Oficial de 2.-.
Ayudante de cocina.
Guarda o Sereno.
Empleado de mantenimiento y jard'lnería.
Empleado de servicio de comedor v Umpi.,ze..
Empleado de costura lavado y plancha
Personal no cualificado.
Pinche~Aprendiz.

80:ones.

Art. 15. Las categorías especiffcad8:5 IlntElriormente tiene ca
rae ter enunciativo v no suponf'n la oblt~ac¡óT' de tenor provistas
lod::ls ellas si la necesidad o el volumen de la actividad del
Centro no lo requieren y las disposiciones legales vigentes no lo
exigen para cada nivel. grado o modalid,ad je enseña~~..

Art 16. Las definiciones correspondientes a las distIntas ca·
'f-!~orias son las qUe figuren en el anexo 1 que forma parte
:nteg"rante de este Convenio.

SECCION SEGUNDA.-CLASIFtCACION DEL PERSONAL
POR RAZQN DE SU PERMANENCIA

Art. 17. El personal afectado por el o:rt>sente éonvenio se
i"ntendera contratado por tiempo indefi:üdo. sin mas excepciones
que las indicadas en los artículos siguientes. ~ aquéllas e~ta*
bleddas por Ley y teniendo en cuenta las condiClQnes espe<:iflCaS
del sector.

Art, 18, El personal admi~ido en el Centro sin pactar moda
lidad especial alguna en cuanto a le. (luración de su contrato,
se considerará fHo una vez transcurrido el oeriodo de prueba.

Art. 19. Es personal interino el contratado para sustituir al
personal fijo con derecho a reserva del puesto de trabajo,
siempre que, en el contrato de trabajo. se es¡:;ecifíque el nombre
del sU'sti'uto y la causa de la sustitUCión.

Art. 20. Es personal eventual el que se contrata por los
Centros para rPalízar trabajos esporádicos y ocasionales, de
duración limitada, y por razones transitorias v círcunstanciales.

Art. 21. Personal contratado a ti~mpo determinado es el con
tra'ado para un periodo de tiempo prefihdo. En los supueBtos
de prórro,g;a de los contratos de esta modalidad., será preciso el
común acuerdo de las partes antes del ve['(imiento del plazo.
En caso de ser personal docente que imparta enseñanza re
glada. quedará como J)€rsonal filo si se' Norro~a su contrato o
existp nueva contratación an'es de tres mc"es.

Art, 22. Todos los trabaiadores pasarán automáticamente a
la condición de fíios si transcurrido el plam determinado en el
contrato continúan desflrroilando sus actividades sin haber exis
ndo nH-@:vo contrato o prórroga del anterior.

CAPITULO 11

Contratación, período de prueba, vacantes y ceses del personal

Art. 23. El ingreso del personal comprendido en este Con
venio tendrá. lugar por libre contratación entre el trabajador y
el titular del Cenf,ro.

Art. 24.

al Todo el personal fijo de nuevo. ingreso quedará som.:.tido,
salvo pacto en contrario, al perfodo de prueba Que para su
categoría profesional se establece en este Convenio.

La duración máxime. del periodo de prw,ba. será de cuatro
meses para el personal docente y un mes para el personal no
docente excepto para el personal no cuaUfkado. en cuyo caso,
la duración del período de prueba será de q'.unce días nature.les.

bl Durante el período de prueba, tanto el trabe.iador como
el titular del Centro podrán resolver libremente el contrato de
trabajo. sin plazo de preaviso ni derecho a indemnizacKn.
, cl Terminl'1do el periodo de prueba, el trabajador pa...<;ará a
torm~r parte de la plantilla del Centro. computandose. a todos
los efee'os. dicho período.

Art. 25. Al personal no contratado como fHo, de acc~der
a _e.,>ta condición, se le compu!:an\n los días trahaiados como
validos para el período de prueba y para la antigüedad en el
Centro.

Art 26 Los contratos de trabajo, cualquiera que sea su
n;nd 3 1id'id. rlebE'rán formalizarSe por escrito, quedándose un
elemn:f'lr cnda parte contratante y los resf.antes tos Orge.nismos
comDPt"ntes

A ~olirjtlld del trfl.h·~jfl.rJor /Su ejemplar detJerá llevar el ente
rddo '1" 'o'> r"nn'<;pntantes sindicales en el Centro.

Art 27. VnCCLl1fes.

1. Personal docente: Las vacantes ('Jue SE produzcan en las
ca.t"'!0rí8.5 s:.IJ1f\riores dpl grupo 1, .Personal docenf:e,., serán cu
bj"rtas preh'rnnÍl~mente entre el personal de categorias in ...rio
res. del mismo gTUpO, combina,ndo la capacidad, titulación y
aptitud con la anti~ü('dad en el Centro,

El or(lfesor titule.r fHo de Preescolar. integrado en un Centro
dp, ECB, tendrá derecho preferente a ocupar las vacantes labo-

rales que se produzcan en este .nivel, siempre que reúna los
reQuisitos le.litales y la correspondlente idoneidad.

De no existir, a juicio del titular del Centro, personal idóneo,
dichas vacantes podrán ser cubiertas l1breme-nte por el Centro,
con ar:-eglo a la leR'islación vigente en cada mompnto.

2. Personal administrativo: Las vacantes oue se produzcan
en las ca'eR'orias superiores del personal a~ministrat\vo serAn
provistas en base a los siguientes criterios:

al Las de Jefe de Administración. de Secretaria o las de
Intendente serán de libre desi~nación del t"ltular del Centro.

bl Las de Jefe de Ne~ociado, mediante deEl turnos alternos:

Antí,güedad, previa prueba de aptitud. entre Oftciales.
Libre elección del Centro entre Otlciales v AuxiJíares.

cl Los Auxiliares con cinco años, de se~icios en le. ce.tego
ría ascendprán a Oficiales, 11 de no existir vJ.lcante, continuarán
como Auxiliares cmi la retribución de Oficial.

dl Los Aspirantes con más de dos años de servicio en el
Centro pasarán automatiC':l.mente e. ocupar la plaza de Auxi·
líares.

3. Personal de servicios ¡¡renerales: Las varan tes que se pro·
duzcan entre el personal ne Sérvicios ,g-ener61es seran provistas
con arreglo a los siguif'ntes criterios:

al Las vacant€6 de Conserje serán cubiertas por el Centro
entre Ordenanzas 11 Porteros por orden de antiR"iipdad en el
Sf'fviC'Ío. si~mpre que al Clue pudiera correSPonder el puesto por
pstB sistema reuniera las condiciones necesarias v las aphtudes
precisas para el desE'ml)eño de dicho ce.rp;o.

bl Los Batanea con rnás de dos ('ños de servido en el
Centro pasarán a la cate,g-orfa de Ordpnanza, si existipra vac6n*
te De no haberla continuarán de Botones, io<:rementánd lSb sU
retribudón con el 50 por 100 de la diferencia que exista E'T.ltre
la que percibían como Bo~ones y la aue les hubiere. correspon
dido de pasar a Ordenanza. En todo caso, su salario no será
inf€!Tior al mínimo interprofesional.

cl Las no especificadas en los dos apartados Anteriores se
cubrirán entre el personal del f!'rupo JlI. c;\mbinando la capa.
cidad y aptitud con la antigüedad en el Centro.

4. En caso de nueva contra'adón, o producción de vacante,
\{ siempre que no pudiera acceder" estos puestos el personal
fiio de plantilla,. t.endrá J1rt'ferencía el personal con contrato
temporal, o a tiempo parcial, l{ quienes estén contratados coma
interinos. .

Art, 28. Los Tribunal~s Que iuz,lituen las pruebas de aptitud
B6tarán presididos por el Direcfor del Centro o persona en Quien
delegue. y por dos Vocales, desi~nados po!' la representación
sindical del personal, oue ha-brán de ostentar igual o superior
categoría que la correspondiente a la plaza 6 cubrir.

De ¡la existir para cubri.r las vacantes personal idóneo regirá
el. cri terio de libre designación.

Art 29. Plazas a extinpuir.-Las plazas corresponrlíentes a
las categonas profesionales a. «extin~uir" Quedarán Automátice..
mpnte amortizadas cuando la relación laboral de sus ht'11ares
con el Centro auede definitivamente resuelta cualquió'ra que sea
la causa de la resolución.

Art. 30. Ceses.

al El trabajador QUe desee cesar voluntariamente en el ser·
vicio al Centro vendra obligado a nonerlo en conocimiento dil~
titular del mismo por escrito, cumpliendo los siguIentes plazo,,;
de prea.viso:

Personal docente v titulado no docente: Un mes.
Resto del personal: Quince dlas.

bJ El incumplimiento por parte del trabajador de la obliga.
ción de preav!sar can la indicada antelación dará derecho a.l
Centro El desconta:rle de la liQuidación el importe del salario de
dos dlas por cada día de retraso en el preaviso. excepto en el
caso de acceso al funcionariado y siempre con nreaviso al titular
del Centro dentro de los siete días siguientes e. la publicación
de las listas definitivas de aprobados.

c) Si el Centro recibe el preaviso en tiempo y forma vendrá
obligado a abonar al trabajador la liQuidaci.én correspondiente
al terminar la relación laboral. El incumplimiento de esta obli·
gación llevará aparejado el derecho del trabaiador a ser tndem*
nizado con el importe del salario de dos días oor et\da día
de retraso en el a-bono de la liquidación, con el límite del
número de días del preaviso.

Art. 31. El cese del personal temporal se producirá, llE'gado
su vencimiento. previa denuncia por cualquiera de las partes.
Si, cumplido el término, no mediara denuncia de nin.Q:una de
las partes, el contrato Se coni5idertl-rá prorrol!ado tácitamente
por tiempo indefinido. Caso de denuncia, la parte contrlitante
que la formule deberá notificar a la otra la terminación del
contrato, con una antelación mínima de quince días si la dur8.*
ción del contrato de trabajo es superior a un año. pudIendo
sustituirs!' el preaviso del emprAsario por una indemnización
equivalente a dicho periodo.

aJ El del personal eventual tendn\ lu.star al finalizar el
contrato por expiraCión del plazo convenido o a la te-rminación
de la tarea o servicio específico Que determina aQuél.
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Si al término del contrato no Cesara el trabalador eventual
y confínu8l"e prestando servicio en el Centro se convertirá. en
fijo.

b) El del peTlSOnal interino tendrá IURar cuando se reintegre
el titular a Quien sustituye el r.rabaiador interino.

Desaparecida la causa Que motivó le. interinidad, por· con·
currir la circunstancia expuesta en el párrafo anterior o porque
se extinguiera el contrato de trabajo del titular sustituido si el
interino continuare prestando servicios, se convertiré. en fijo.

TITULO III

Jordana, vacaciones. enfermedad, permisos. curso de ac
tualización y perfeccionamiento excedenCias y jubilaciones

CAPITULO PRIMERO

Jornada de trabajo

Art. 32. El numero de horfl-s de trabajo al año y su normal
distribución semanal, para cada una de las categorias afectadas
por este Convenio, son las que a continuación se espeCifican.

Art 33. Para el personal docente de prE:escolar, Educación
General Básica, Bachillerato. cau y Formación Profesional, la
jornada de trabajo sera, como máximo de treinta y tres ho,;;,,, se
manales de las que veintiocho serim lectivas y cinco de·L·adas
a actividades complementarias efec~uadas de lunes a viernes.

Para evaluación se dedicarán un máximo de cinco sábados,
entendidos dentro de la jornada laboral, di.':.tribuidos a lo largo
del curso escolar,

Durante los meses de julio o ag'ooto el personal docente de
los Centros que tengan algún nivel subv€ncionado tendrá :una
jornada de trabajo con un máximo de veintiuna horas lectlvas

.....semanales pElra los niveles de PreeSColar, EGB, BUP, cau
y FP.

Art. 34.

a) La jornada del personal docente de Enseñanzas Especia
lizadas de carácter profesional será de treinta y tres horas _ema
nales, de las que treinta serán lectivas y tres de activiiades
docentes complementarias.

b) La jornada del personal docente de otras Ensenanzas
Especializadas y Educación Permanente de Adultos set ti, de
treinta y cinCO horas semanales.

e) La ·jornada del personal titulado no docente será de
treinta y clnco horas semanales.

Art. 35. El personal docente que ostente la cate.e;oría de
Director. Subdirector, Jefe de Estudios o Jefe de Departamento:
a la jornada correspondiente el tipo de enst-ñanza al que per
tenezca añadirá c1nco horas semanales más, en las que deberá
dedicarse, en el Centro, al desempeno de' 6U función esp(Kífica.

Las funciones del Coordinador y del TutoJ:' podrán rea,izarse
dentro del horario establecido para el t.ipo de enseñanza corres~

pondiente a los Profesores que la ostentaren. .
Art. 36. El personal no docente, respetando en princlP10 su

actual jornada y horario de trabajo disfrutará cada dos semanas
de un sábado libre, por lo cual el promedio de su jornada
semanal es de cuarenta horas.

En caso de que este descanso por razón de organización
del trabajo no pueda tener lugar el sábado se disfrut.urá en otro
día de le. semana. •

Art. 37. Para el personal no docente lai horas de trabJjo se
distribuirán a. lo largo de la. semana, según las necesidad8s del
Centro, sín que la jornada diaria pueda exceder de ocho horas
diarias de trabajo, y de cuatro horas la del sábado.

Cuando las necesidades del trabajo o _<16 caracteristic.o.s del
Centro no permitan disfrutar en sábado y Qomingo de: des
canso Semanal de día y medio continuo. éste 6e disfrutará
en otro dia de la semana.

En todo ceso, entre el final de la jornada y el comienzo de
la siguiente mediarán, como minimo. doce horas.

Art. 38. Tendrán la consideración de horas· ex:rilordtr:arias
las que exC'~dan, en reda caso, de la iorrwda estab10cda en
este Convenio. Le. iniciativa para trabajar en horas extrelordi
narias corresponde al Centro y la libre aceptación al tlaba
jador, conforme a la leg-islación vigente en cada momento.

Art. 39. El número de horas de trtlb"lio a que corre:;pundt'n
las retribuciones que figuren en el nresente Convenio, en cómpu~

to anual. serán para cada c3.te,Q,'oria las Que a con~inuación

se especifican:
a) Personal dOcente de Preescolar, EGB, Bachillerato '_'OU,

Formación Profesional 1, Formación Pr(Jf~Eional II:

Con jornada de treinta y tres horas S2mana1eS.
En Centros con niveles subvf'ncionados: Mil doscientas no

venta v tres hores.
En Centros sin niveles subvencionados: :v1ü tresCientas treinta

y nueve horas.
personal de Enseñanzas Especialiwdas: Con treínta y tres

horas semanales, mil trescient?lg treintA y nueve horas.
Formación Permanente de Adultos: Con treinta y cinco horas

semanales. mil cuatrocientas cuarenta y dos horas.
El pereonal docente que ostente las cat"p;orías de Director,

Subdirec'or, Jefp de Estudios o Jde de Depurt<"mpnt.o: Dnscien
taos diez horas anuales, además de las que correspondan al tipo
de enSen':1nza a que pertenezcan.

bl Resto del personal no docente: En Centros Con niveles
subvencionados: Mil getecientas ..et,\nta y cuatro horas.

En Centros sin niveles ~ubvem:ionados: \1ij setecientas treinta
y dos horas.

El personal interno, cuma compensación realizará cl¡.arenta
horas más de jornada anual.

Art. 4Q. Las retribuciones de trdba¡adores que r0~]i-cen su
trabajo en distinto nivel de enfieñanza &8 filarán en proporción
a.} número de horas t.rabajadas en onda nive~

Art. 41, Los trabajadores contratados para la realización de
una iomada inferior e. la pactada en est€ Convenio percibirá
su retribución en proporción al número de horas contratadas.

Art. 42. Con independencia de la 10rnadA. ~aboral, el personal
docente a quien se encomiende, y acepte voluntariam<:nte, la
vigllancia de los alumnos durante la comída o recrees motiva_
dos por ella tendrán derecho a manutención por el tiempo dedi
cacto a esta actividad.

ArL 43 Las horas trabajadE,s en el p0ríodo comprendido
entre las diez de la noche y las seis de la n,annna o, Cuando
las características del Centro lo requieran, de once de la noche
a siet·e de la mañana. u otros horarios qUe deban pacoo.r!;e
por circunstancias especia.les, tendrán la consi.cleración de tre.
bajo nocturno, a efectos de retribución, salvo que el salario
se haya establecido, atendiendo a Que el ti'tlbajo sea nocturno
por su ,propia naturaleza.

Art. 44. El régimen de jornada de trabajo establecido en
este Convenio no será de aplicación a los Porteros. y demas
servicios análogos de vigilancia, siempre y cuando residan en el
Centro.

CAPITULO II

Vacaciones

Art. 45, Todos los trabajadores afectados por este Cor.venio
tendrán derecho a disfrutar, cada año completo de s,"rvicio
activo, una vacación retribuida de un mes, preferentemente en
verano, teniendo en cuenta las caractefísticas del Centro y las
situaciones personales de cada trabajador, o e. los dlas que en
proporción le corresponda, si el tiempo trabajado fuera menor.

Art. 46. El personal no docen:,e, en todos los Centros inclui
dos en el ámbito de este Convenio, tendrá derecho a disfrutar
de seis días naturales de vacaciones durant-e la Semana: Stlnta,
y ocho dias naturales durante Navidad; en ambos 5"os de
forma continuada, si bien los CentNs 'lOdrán establecer turnos
entre este personal al efecto de man:ener el servicio en los
mismos. Asimismo dos días laborables durante el año y a Jeter
minL1r por el titular del Centro.

Art_ 47. En los Cent.ros en que exista algún nivel subvencio
nado tendrá derecho el 20 por 100 del perwnal docente e. un
mes de vacaciones. debiendo iustificar la asistencia a cursos
de actualización y perfeccion'3.miento de al menOf; trei:1\-B. horas
de duración realizables dentro del referido mes o a lo largo
del curso que comprende ese mes. En el curso 83-84 jos refe
ridos cursillos Se podrán realizar a lo lar~o de los restantes
meses de 1984.

La concreción personal del indicado 20 por 100 se hará de
forma rotativa y por antigüedad.

En caso de igualdad de condiciones se tencran en cuenta las
necesidades del Centro, participando en el €stablecimienkl de
turnos los representantes legales de :os trab1.iadores.

Los docentes, en Semana Santa v en Navida-d, t€ndrán dere~

cho a igual vacación que la que se 4'iie en el calendaric escolar
oficial para los alumnos. Igualmente el referido person.:\1 dis
frutará de cinco días de vacación en díf.l.S laborables distribuidos
durante el perlado estival. pudiéndose disfrutar de modo con·
tinuado si están de acuerdo I:mpresa V t.rabajadores.

Art 48. En los Centros sin ninp:ún nivel subvencionado ten_
drá derecho todo el personal docente a disfrutar en Semana
Santa y Ni;\vidad a igual vaCnclón qUe la que se fija en el
calendario oficial para los alumnos.

Todo el personal de estos Centros t.endrá derecho a ditofru
tal' de vacación en cinco iornadas de las s(~ñahdas como labo
rables por el oo~endario oficial est_-ahlecido, en cada provincia
por la Dirección Provindal de Trabajo preferenlemente a ser
posible durante el período estival.

Art. 49. El personal administrativo realizará, durante los
días no lectivos corrcspondientp,s al periodo de vaca clones flSCO
lams, jornada continuada de "eis horas diarias, pudiC'ndo ,~tu

ble('6r turnos para que los distintos s8rvidns Queden atendidos
Art. 50 El pcr.',onal admini~trativo ',' de servici~ gel~era1t"'s

durante los períodos de vacacirmes escolares, es decir, julio v
ap:osto realizará jornada continuada can un m:'iximo d'- seis
horas dIarias y 48 horas ininterrumpidas de descanso en los
mismos meses, 'salvo en in'prnad:)s v análog('", nnndo ia rf'alizf!.·
ción de la jornada continu'lda no garantice en éSIOS el adecuado
servicio, pudiC'ndo establecer turl10s para que los distintos ser
yicjos qUf'dcn o.lfmdirlos

Art. 5] El oer"onal oue c('se ['n el tnnsf"1trso de'l ü110 t{'nn~'R

df~j"r-'cho a lB r"l't" pro'-"olcion-'1l de vaCilc¡rln;"s. se.e,'·r¡ el tj!'tll.:-<0

trClbé!jado durante €ol mismo.

CAPITULO III

Enfermed'_~rl, ¡)E'rrnisos

Art. 52. En los 6UPI.II'stos d'2 iW'~prtcici'ld 1"'b01'nl ln'n~it(lr:a

. y dUl"onte los trL'S pl'Jml~lOS m,'ses. s€ ... l)uild.ra al tr.J.IJ"iadol"
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el complemento necesario paro. alcanzar el 100 por 100 de la
retribución mensual ordinaria "lUe le correspondería de haber
podido desarrollar sus actividades laborales. En. caso de con
tinuar le. incapacidad se abonará un mes más por cada trienio
de antlgüedad. .

Art ..'53, La trabajadora en situación de incapacide:d laboral
tran6itoria a causa de embarazo rA<:ibirá el complemento nece
sario has'a completar el 100 por 100 de su retribución salarial
total. Distribuirá a su opción los noventa y ocho días de sus'
pensión de contrato.

Art. 54. El trabajador. previo aviso y justificaCión. ~odrá
tlus?ntarse del trabajo,. con derecho a remuneración, por a,.guno
de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en eMo de matrimonio.
bJ Hasta. t.res días en caso de nacimiento. fallecim~ento de

hijo. enfermedad grave, operación Quirúrgica o fallecim1edo de
parIentes hasta sogundo grado de consang-uinidad o afinidad.
Cuando ron tal motivo el trabajador necesite hacer un desplaza
miento el plazo será de cinro días.

el Un día por traslado del domicilio habituaL
dl Un día. por boda de un hijo o hermano.
el Por el tiempo indispensable para. el cumplimiento de un

dehf>r de carácter público v personal. Cuando conste en una
norma legal o convencional un periodo determinado, se estara
a 10 Que és'e. dispong'Q en cuanto a duraci(n de la, ausencia
..¡ a su compf'Osación económica, , .

CU8ndo pI cumplimiento rlel deber antes referido sU-Jonga
la impasibilidad de la prestación del trabaio debido en más del
20 por 100 de las horas laborales. en un pf!ríodo de tres meses,
panrá PRSflr el Centro al trabajAdor afectado a la situación de
f'xcedencia forzosa, En el supu~sto de Que el trabajador. por
cumplimir>nto del deber O en el desempeño del car.'!o. perciba
una indemnización, sp descontará el importe de la misma del
sal:'lrio a C1Lle tuviera d¡>recho en el Centro.

n P¡.¡ra realizar funciones sindicales o de representación del
pprsnn¡1.!, en los términos establecidos legalmente y en este
Convenio.

Art, .'5.'5. Todo el personal podrá solicitar hasta quince días
n", permi,:¡o, sin sueldo. por año. Que deberá serIe concedido
si se hace con un nr€aviso de cinco dias.

Art, se. Las trahajadoras. por lactancia de un hijo menar de
nueve me<;es, tendrán derecho a una hora de ausencia del tra
bajo, que podrá dividir en dos fracciones; la, muier, por 6U
voluntad. podrá sustituir este dl"recho Dar una reduccién de la
iorm:da nOrmal en media hora, con la misma finalidad.

CAPITULO IV

Curso de actualización y perfeccionamiento

Art. 57. Para los cursos de perfeccionamiento, el permiso al
qye se refiere el articulo 55 será oon derecho· a retribución,
sJempre y cuando se cuente con la aprobación del Centro. En
caso d~que el trabajador disfrute de beca. el Centro abonará
tan sóM la diferencia entre el importe de ésta y el salario
del trabajador.

A.rt. 58 .. Cuando sea el Centro Quien propon.e;a curso de per
fecclOnamlento, y el personal lo aceptará, éste dispondf á del
tiempo necesario pare.. asistir a los mismos con derecho a la
percep~ión íntegra de los haberes salaria.les.

Art . .')9. El personal docente de los Centros que organicen
para su Profesorado cursos de actualización y perfeccionamiento
tendrá derecho a realizarlos ,Il;r6tuitamente.

Igualmente serán ~re.tuitos los cursos c.frecidos al Profeso
rado cuando sean organizados por instituciones o asocfadones
de C.entros dentro de la provincia a la que pertenezca el Centro.

SI los cursos referidos se ofrecieran fuera de la provincia
y el Profesor aceptara realizarlo serim de cuenta. del Centro los
gastos de traslado, estancia, manutención v matricula.

Art ea. El personal contratado podrá solicitar la asistencia
a cursos de su e5pecialidfld o de técnicas educativas. La Direc
ción del Centro. a la vista de las nriorid9.des de atención al
al.umnado, podra es~ablecer una adecuada concesión de per
mIsos.

En caso de ser varias las solicitudes se' decidirá con arreglo
a l~s necesidades del Centro, a los méritos de antip;üedifl.d y al
p€nodo transcurndo sin solicitar ese permiso por el interesado.

El personal que asista al cursillo, y para común enriQue
cimient!? comunicará. en seminarios o informes, las ideas y
conclUsIones obtenidas.

Los Centros que tengan a su servicio trabajadores Que reali
Cen estudios para la obtención de un titulo profesional conce
derán a.los mismos, sin perjuicio de su retribución, las ¡¡tencias
~ec~s~rla~ para qu~ puedan concurrir a 105 exámenes, previa
!UstJflraclón de los Interesados df' tener formalizada la matrleula
para tales estudios y la. iustificación. asimismo, de haber con
currido a éstos.

CAPITULO V

Excedencias

Art. 61. La excedencia podré. ser voluntaria o forzosa,
La forzosa, que dará derecho a la. conservación del puesto

de trabe.lo y al cómputo de la an ti.l!:ü~dad de su vigencia, 6e
co:r:cederá, prevIa. comunicación escrita al Centro, en los si
gUientes supuestos:

a'> Por designación o elección nara. Un rarg'o público Que
imposibilite la asistencia al trabajo.

bJ Por enfermedad. una "ez transcurrido el plazo de inca
paCidad laboral transitoria, y por todo el tiempo Que el traba
jador permanezca en situación de invalidez provisionaL

c) Por la prestación del servicio mili':.ar o sustitutivo,- du
rante el tiempo mínimo obligatorio de duración de éste. .

d) Por el ejercicio de funciones sindicales. de ámbito provin
cial o superior, siempre Que la Central sindical a. Que perte·
nezca el trabajador tenga representatividad legal suficiente en
el sect.or de la Ensenanza Privada.

e) para atender a un familiar ¡i!;ravemente enfermo dentro.
del primer grado de consanguinidad, la excedenCia na será supe~

rior a doce meses.

Art 62. El trabajador can excedencía forzosa deberá rein
corporarse en el plazo máximo -de treinta. días naturales a partir
del cese en el servicio, cargo o función C,Ue motivó su exce·
dencia, excepto los incluidos en el apartado cl dp.} articulo
anterior. para los que el plazo' máximo ae r~incorporación será
de dos meses.

Art. 63. La excedencia voluntaria es la solicitada por el tre.
bajador que tiene, al menos, un año de antigüedad en el ::03ntro
y no ha disfrutado de excedencia durante los cuatro años ante
riores

Deberá solicitarla por escrito dentro de la mayor antelación
posible .

De ser concedida. empezará a disfrutarse dentro de los me·
ses de julio y a¡i!;osto, salvo acuerdo en contrario.

Art. 64. El permiso de excedencia voluntaria se concederá
por un mínimo de un año. v un máximo dEl cinco.

El trabaiador con excedencía voluntaria conserva sólo el
derecho preferente a.1 rp.ingreso en el Centro, en las vacantes
de igual categoria que se produjeran, siempre Que hubiese mani~

festado, por escrito. su deseo de reingresar antes de caducar el
período de excedencia.

El trabajador tendrá derecho a un período de excedencia,
no superior a tres años, para atender al cuidado de c!'Ida hijo
a contar desde la fecha de nacimiento de éste tos sucf'sivos
hiios darán derecho a un nuevo período de excedencia que, en
su caso. pondrá fin al Que se viniera disfrutando, CUr.'lndo el
padre v la madre trabaien. sólo uno de ellos podrá ejercitar este
derecho.

Art 65. Si la concesión de la excedencia voluntaria fuese
motivada por disfrute de beca, viajes de estudios. o 'I'lnrticipl'i
ción en cursillos de perfeccionamiento, propios de la especia·
Edad del trabaiador, se le computará la anti¡i!;üedarl durante
dicho periodo de excedencia, así como el derecho de reincor
Dorarse Automáticamente al puesto de trabajQ, al que deberá
reintegrarse en el plazo máximo de siete días.

Si la concesión de excedencia voluntariR fuese mo'iv8da por
el ejercicio de funciones sindicales de ámbito provincial o supe
rior. siempre que la Central "indical tenp;e renresentoatividad
legal suficient.e, se le ~servará el nuesto de trabajo en las
mi"mAs condiciones de reincorporación qUB los del apartado
anterior

Art. 66. Los excedentes forzosos y los Que disfruten de lag
exced(~ndas especiales snñaladas en el artículo 65 Que. al ce"ar
en tal situación no se rein'egren a su uuesto de tr~.bf!io en los
plazos establecidos, causarán baja definitiva en el Centro. -

CAPITULO VI

Jubilaciones

Art. e7. Los Centros y sus trabajadores de mutuo acuerdo
podrán tr~ml!ar los sistemas de jubilaciones anticipadas pre
vistas en la li'.e;islaciÓn vig'ente.

TITULO IV

Retribuciones

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art, 68. Las retribuciones del personal comprendidó en el
ámbifo de aplicación de este Convenio estarán constituidas por
el salario base y los complementos del mismo.

El pago del sala.rio se efectuaré. par meses vencidos. en los
cinco primeros días del mes si~uiente y dentro de la iornada
laboral. Será abonado en metálico, cheque o talón bancario,
Podrán pactarse otras modalidades de paRO,

Art. 69. Cuando transitoriamente se le encomíende al per·
sonal, siempre por causa justificada. Una función superior a- la
correspondiente a su cate.e;orífl. urofesional, percibirá la retri
bución correspondiente a aquélla, en tanto 3ubsista tal situa·
ci6n.

Art. 70. El trabajador que realice funciones de' categoría.
superior a las que correspondan a la categoría profesionel Que
tuviera reconocida, por un período superior e. seis meses durante
un año u ocho durante dos años, puede reclamar ante la Direc
ción del Centro la clasificación profesional adecuada.

Contra la negativa del Centro y previo informe del Comité o,
en su caso, de los Delegados de Personal, puede reclamar ante
la jurisdicción competente,

Art. 71. Cuando Se desempe"en fundones de cateA'orfa su
p€rior, pero no proceda legal o convencionalmente el ascenso,



BOE.-Núm. 140 12 ;unio 1984 17045

el trabajador tendrá derecho s' la diferencia retributiva ent~
la categoría asignada y la función que efectivamente redlice.

Art.72. Si, por necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad productiva. el Centro precisara destinar a un tra
bajador a tareas correspondientes a categoría inferior a la suya,
sólo podrá hacerlo pOf el tiempo imprescindible, manteniéndole
la retribuciÓn y demás derechos derivados de su cate~oria

profesional y comunicándolo a los representantes legales de los
trabajadores.

Art. 73. El trabajador tendrá derecho a perCibir anticipos 8.
cuenta, por el trabe.jo ya realizado, previa iustifí.eación de su
necesidad, sin que pueda exceder de hasta el 90 por 100 del
importe del salario.

Art. 74. las tablas que figuran en el anexo II de este Con·
venio corresponden a las jornada-s que ;Jara las diferentes cate
gorías se pactan en el artículo 33 y .siguientes.

Todo lo relacionado con Colegios Mayores y ReSidencias Uni
versitarias, Colegios Menores y Centros SociaJes figuran en el
anexo VI.

Art. 75. Los Centros qUe integren O' impartan los niveles
de Preescolar con Educación General Básica equipararán sala
rialmente al profeSor titulado de Pre€scolar ..con el ProfeSor titu·
lar de Educación General Básica. I

Art. 76. Las retribuciones del personal de nacionalidad espa·
ñola que preste servicios en Centros no esp6.ñoles radicados en
España, no podrán ser inferiores a las qUe perciba el personal
de su categoría de la misma nacionalidad del Centro. ni tam
poco a las señaladas en este Convenio.

~APlTULO 11
Complementos salariales

Art. 77. Comple~to temporal de los cargos de gobierno.
Los Profesores titulados a los que se les encomiende el cargo
de Director, Subdirector, Jefe de Estudios y Jefe de Departa.
mento percibirán, mientras ejerzan su com€.tido, las gratifica.
ciones temporales señaladas al efecto en las tablas salariales,
apartado b).

Art. 78. Complemento de antigüedad.-.Por cada trienio per
feccionado el trabajador tendrá derecho al complement,,J de
antigüedad que indiCtln las tablas, no pudiendo exceder el mismo
de Jos topes señalados en el Estatuto de los Trabajadores.

El importe de cada trienio comenzará a devengarse a partir
del día 1 del mes siguiente al de su vencimiento.

Art. 79. La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la
del ingreso del trabajador --en el Centro, descontándose los perío
dos de tiempo en que no tiene derecho a CÓDWUto de antigüedad.

Al trabajador que cese definitivamente eD el Centro y rein+
grese de nuevo en el mismo se le computará como fecha de
iniciación de antigüedad la que corresponda a su nuevo ingreso.

Art. 80. Los trabajador96 comprendidos en el ámbito de apli
cación del presente Convenio percibirán, como complemento pe
riódiéo de vencimiento superior al mes, el importe de tres
gratificaciones extraordinarias. equivalentes cada una a una
mensualidad del salario base, complementos de Convenio y e.nti
güedad.

Se harán efectivas antes del 1 de julio y del 22 de diciembre
y la tercera. dentro del año natural. . •

Art. 81. Al personal que cese o inRrese en el Centro en el
transcurso del año se le abonarán los complementos de venci
;miento superior al mes ante·s expresados, prorrateándose su
Importe en proporción al tiempo de servicio

Art. 82. De común acuerdo entre el titular del centro y los
trabajadores podrá acordarse el prorrateo de las tres gratifi
caciones extraordinarias entre las doce mensualidades, si no se
viniese realizando hasta la fecha.

Art. 83. A los trabajadores que presten sus servicios en
Centros de Protección, Reforma, Seguridad y Apoyo de Me_
nores, que estén calificados como tales por la legislaciótl vi
gente, se les reconoce un plus de penosidad como compl ~men
to al puesto de trabaio.

a) El personal e.cIministrativo y de servicios generales per
cibirá un plus equivalente al 25 por 100 del salario base. que se
percibirá en todas y cada una de las pagas reconocidas en este
COIlvenio. -

b) El resto del personal no comprendido en el apartado an
terior percibirá un plus eq·..livalente al 8 por 100 del salario base
que se percibirá en todas y cada una de las pagas recoo.Jl'idas
en este Convenio.

c) Para los educadores e instructores que trabajen en Cmtras
qUe hayan sido calificados como de seguridad por el Consejo
Superior de Protección de Menores y se aediq uen exclusiva
mente a esa labor y asimismo para aquellos otros que pres
ten sus servicios en Centros en los que exista una zO~.Ia de
seguridad y estén adscritos a ésta de forma permanell~e y
continua, el plus de penosidad se cuantifica mensualmente en el
lO por 100 del salario base, que se percibirá en todas y ..;ada
una· de las pagas reconocidas en este Convenio.

Art. 84. Las horas de trabajo nocturno, habida cuenta de lo
señalado en el artículo 43 de este Convenio, tendrán un com
plemento de Un 25 por 100 sobre el salarie base.

Art. 85. Los traoojadores, mientras impartan enseñanzas en
el Curso de Orientación Universitaria, percibirán como com
plemento de puesto de trabajo y por las horas dedicadas a este
fin, una cantidad equivalente al 15 por 100 del salario que les
corresponda co"nforme ti.. lo establecido en este Convenio.

•

Art. 86. El Portero percibirá un plus cortespondiente al 10
por 100 del sueldo base, los doce meses del año, si tiene a
su cargo el encendido y cuidado de la. calefacción, siempre que
sea ésta de oarbón.. .

Art. 87. La cantidad que por el plus de residencia vienen
percibiendo los trabajadores: Nl. Canarias, Ceuta y Melill¿l se
guirá manteniéndose y no será absorbible durante el periodo de
vigencia del presente Convenio; en todo cliso se estará a lo
'dispuesto ):ln la Orden del Ministerio de Trabajo de 'W de
marzo de H175 (..Boletín Oficia.l del Estada- del 31 del rt1i~mo

mes y añal.
Al personal de Baleares afectado por este Convenio se le

abonará, en su caso, el plus de insularidad que la Admmlstra
ción pudiera proveer para tal efecto.

Art. 88. El trabft.;ador qUe se incorpore, e!' el reemplazo que
le corresponda, al servicio militar recibirá el importe de una
paga mensual cuando realice la 1ura o promesa de la Bandera
de España.

Art. 89. Aquellos Centros que vinieran abenando alguna can
tidad como mejora por concepto de transporte o disUlncia
continuarán haciénd'olo sin que sea susceptible de absorción du~

rante la vigencia del presente .Convenio.
Nota: Las tablas salariales fi.'tUran en el anexo H.
Art. 90. En aquellos Centros que acrediten objetiva y feha

cientemente situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los
dos ejercicios contables anteriores, Y manten,ll';an tónica parecida
en las previsiones del ejercicio en curso. no serán de nec':!saria
u obligada aplicación los increm~ntos sa.laria:es establecidos en
las tablas del presente Convenio.

En tales Centros se contemplarán porcentajes de incremento
salarial que en ningún caso serán inferior al 9,5 por 100 de la
retribución total te6rioa bruta de cada tra,bajador.

La fijación del aumento se trasladará a las partes, estable·
ciéndose el procedimiento, controles, cautela::; y arbitrajes que
se enumeren a· continuación.

al Pare. valorar esta situación se tendran en cuenta circuns
tancias tales como bajo número de alumnos V demanda. ries,li!,'o
de pérdida de puestos de trabajo, etc., y se atenderán los !atos
que resulten de la contabilidad del Centro, de sus balances y
de sus cuentes de resultados.

b) Loo Centros en los que, a su Juicio concurren las cir·
cunstancias expr--esadas en el párrafo primero de este ~rtfculo
comunicarán en el plazo improrrogable de quince- di~ natu
rales, a partir de la publicación del presente ConveOlO eJl el
..Boletín Oficial del Estado.. , Q los representantes de los tra
bajadores y a la Comisión Paritaria de Interpretación, Media
ción y Arbitraje de este Convenio, su intención de acogerse al
procedimiento aquí regulado.

El plazo de quince días naturales eeñalado anteriormente sin
que las Empresas se acojan al procedimi€nto establecido ~n
este artículo supondrá la imposibilidad de acogerse a est~ SIS
tema. transcurrido dicho plazo.

c) En el plazo de cuarenta días naturales a partir de la
publice.ción de este Convenio en el .Boletin Oficial del Estado.. ,
la. dirección del Centro facilitará a los r€:presentantes de los
trabajadores los datos a los que se ha hecho referencia, y
dentro de dicho plazo acordarán las partes, si procede o no,
acogerse a lo establecido en este artículo. El acuerdo o desa
cuerdo será comunicado a la Comisión Paritaria en el plazo
de cinco días naturales Eiguientes de habe"se producido, pro
cediéndose a continuación de la siguiente forma:

En caso de acuerdo, el Centro y los representantes de los
trabajadores. con las asesorias oue éstos juzguen. convenIentes,
negociarán los porcenta1es de increment<;l salanaL. dentro de
los límites establecidos en el párrafo prlrrero, e lncluso por
debajo del límite mínimo, si ·la situación económica del Centro
así lo exigiese. .

En caso de desacuerdo, la Comsiión Paritaria de Interpreta
ción, Mediación y Arbitraje sometf'rá ia cuestión al Co.mit.é
Paritario compuesto por representantes de las Centrales smdl
calee firmantes de este Convenio, con un miembro cada una, y
representantes de las Asociaciones empresariales firmantnes, en
distribución a su criterio. Los miembros c!el Comité examL
narán los datos puestos a su disposición recabarán lf;l doeu·
mentación complementaria y los asesoram~entos que Juzguen
oportunos y oirán a las partes, debiendo pronunciarse por ma·
yoría de cada una de las partes sobre .si,. ee el Cen 'ro que se
examina concurren o no las circunstancias expresadas en el
párrafo primero.

Si no se produjese ácuerdo, el Comité Paritario solicitará.
previo consentimiento del Centro. informe de Auditores o Cen
sores Jurados de Cuentas que será vinculante para los miembros
del Comité.

Los gastos originados por la intervención de Auditores o
Censores Jurados de Cuentas serán de car~o exclusivo del Cen
tro. Este procedimiento deberá haberse desanollado en el pla
zo de noventa días naturales a partir de la publicación del
Convenio en el .. BoleHn Oficial del EstB.do-.

El mismo procedimiento se podrá segu~r y con los mlsm~s

plazos, de producirse una variación salarIal dentro de la VI-
gencia de este Convenio o de .sus prórrogas. _

Si el Comité Paritario interpreta que en el Centro .en ,--ues
tión se dan las circunstancias previstas en eSte a-rtlculo, lo
comunicará a los representantes de los t"'ab~iadores y a .la
_dirección del Centro, a efectos de Que se jniclen las n['goc¡a-
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dones. dentro de los límites ya dichos. En caso contrario,
comunicará jguaimente a las partes la oblIgación de respetar
los incrementos salariales de este Convenio.

Los Centros que lSe acojan a este procedimiento debertm
l)resentar, desde el comienzo del mismo, la. documentación pre
~isa nec8stlria que justifique su solicitud. Tá,nto ellos como los
representantes de los trabajadores podrán actuar con lag aseso
fías Que luzguen pertinente6.

Si en un Centro, por no haberse celebrado elecciones siodi·
cales, no hubiera representantes le~Bles de los trab.aiadores,
se considerarán representantes los trabe.-jadores en su conjunto,
pudiendo éstos ele¡;¡:ir provisionalmente. por simple votación, al
menos dos representantes. v hasta un máximo de los que les
hubieran correspondIdo en elecciones sindicales, seg:ún el nú
mero de trabctjadores en Centros de más de treinta. Estos
repn'sentantes provisionales tendran la consideración de l~gales

a los efectos de este procedimiento.
El acta de elección, especificando fecha, número de trabaja

dores del Cent.ro, número de votantes, número de votos obte
nidos por cada trabajador que haya. aceptado ser candidato,
nombres de los trabajadores elegidos y número de documento
nacional de identidad y avalada por las firmas de todJs los
votantes Con el número del documento nacional de identidad,
será su credencial.

Los representantes leR"e.les de JOs trabajadores y los miem~

bros del Comité Paritario están obli~ados 8 tratar y mantener,
en la mayor reserva, la. información recibida y los datos a que
hayan tenido acceso. como consecuencia de lo establecido en
los párrafos anteriores, observando respecto a ello un sigilo

proff'sional. . .
El plazo de cuarpnta días establecido para la sep;unda fase

de procedimiento podrá ser ampliado en otros quince. por la
COffilslón Paritaria del Convenio, si lo solicitan de acuerdo el
Centro y los representantes de los trabaiador€s antes de su ven~
cimiento, El plazo de Que dispone el Comité paritario podrá ser
igualmente ampli,'ldó en Quince días, siempre naturales. por
acuerdo de sus miembros. comunicándolo a las partes afectadas
v Cr¡mi<;ión Parltal'ia.

Todas las comuni("'Qciones a que se refiere este artículo de
berán ser hechas por escrito. por cOrreo certificado. con acuse
de n-cibo. /

Los plazos ecoteblecid05 para las partes afectadas por este
liti.e-io v sus prÓrrOlr8S serán de caducidad a todos los efectos.

Desdo;> Que se inicie el procedimIento recog:ido en este artícu
lo, el Centro abonl'l.rá e sus trabajadores, con carácter de ..a
cuen~a •. un incremento salarial deiS ')or 100 sobre su retribu
ción teórica bruta.

En todo caso debe entenderse Que 10 aQui establecido sólo
afecta al con('f'ptn salarial. estando obligados los Centros por el
r('lntenido del re"to del Convenio.

TITULO V

Régimen asistencial

CAPITULO PRIMERO

Se~uridad e higiene en el trabaio

Art. 91. Los Centros y el personal afectaclo por este Con.
vpnio cllmpliran las disposiciones sobre Seguridad e Higiel1€ en
el .Trabajo, contenidas en el Estatuto de los Trabajadores.
artlctdo 19. y dpmas disposiciones de carácter general.

CAPITULO II

Meloras sociales,

Art. 92. Los Centros proporcionarán al personal subalterno
y al profesional técnico en tallere<¡ o laboratorios ropa de tra
bajo una vez al afta.

El resto del pensonal nocente. ¡:¡ petición de los mismos o
por ser costumbre ya implantada. recibirá una bata al ano
con obligación de usarla durante las actividades docentes, as!
como un ch·qndal al año' al Profesorado de. Educación Física.

Art. 93. Se mantendrá en los Centros de Enseñanza un
p~('mio dú jubilación para los trabajadores que al jubilarse tu
VIeran, al menos, quince año<¡ de antigüed"l.d en la Empresa.
Percibirán el importe correspondiente a tres mensualidades ex
traordinarias y una mensualidad más por cada cinco año.; que
excl'rjan de l(ls quinCe primeros. ' .

Art 94 Los Centros comprendidos en el ámbito de este
C.o~venlO mAntien.rm para el personal afectado por el mismo Un
re.!:nm.p.n ,:;upletorio de ayuda al estudio, basddo en los siguientes
entenos:

al Los hijos del personal afectado pOr el Convenio tienen
preferencia de plaza en los Centros 8'Il dondé los padres presten
su<; servicios,· siempre oue llls ce.racteristices del Centro lo
permitan.

b) T.i"!nen dere<;ho a plaza de .ltratuidad de enseñanza, de las
qUe se.. lmpadan en el Centro de trataio, bien para sí ú pare.
s~s hlJOS, los trabajadores que presten sus servicios ~n el
mIsmo, como mínimo, la mitad de su jornada laboral, y los
tr~bajednres Que. prestando servicios de duración inferior a. la
mItad de la jornada laborol, no tengan otro empleo y su salario
6ea la fuente fundamental de inRresos familiares.

el La gratuIdad total hace referencia exclusivamente a en.

se"enzas regladas; en consecuencia, las solicitudes de Preesco·
lar se. comenzarán a a.plicar a partir de t.:uatro o más aftas.

d) Los hIjOs detrabafadores en ::.itue.Món de excedencia
voluntaria sindical y excedencia forzosa, excepto los incluidos
en el apartado a) del articulo 61. tienen derecho -a 60licltar, y a.
obtener plaza de gratuidad.

A los referidos trabajadores les será extensiva la cobertura
de las pólizas de seguros en las mismas condiciones Que les
corresponderia de estar en activo.

e) L03 trabajadores, caso de cumplir los condiC!onant':!s se·
fialados por la convocatoria, ejercitarán el derecho de solicit.ud
de ayudas al estudio arbitradas par la ·Administración. Si les
son concedidas, reintegraran a.l Centro las cantidades perCibidas.

Tendrán. dentro del ámbito del Convenio y para las enseñan~
zas regladas en él comprendidas, el complemento de grat.idad
necesario.

f) El fondo total de plazas para le. gratuidad en las ense·
ñanzas regladas de hijos de los trabajadores incluidos en este
Convenio será: En Preescolar el 2 por 100; En EGB, el 3 por
100; en F. P. 1, el 2 por 100; en BUP, el 2 por 100; en COU.
el 2 por 100 y en F. P. n, el 2 por 100.

En el propio Centro los hijos de los trabajadores tendrán
derecho a plaza. gratuita aun cuando se superase el tope est.able
cido. En cambio, ningún Centro tendrá obligación de asignar
plazas gratuitas a hilos de trabajadores no propios si completó
el cupo con los de sus trabajadores.

Los reintegros obtenidos de la Administración, par las ayu·
das al estudio, permitirán atender a un número de hijos de
trabajadores superior al 2 por 100.'

g) Loe menores de cuatro años tendrán derecho a ocupar
plaza gratuita de enseñanze.. si son hijos de tre.bajadores del
Centro, cuando exista en el mismo ese- nivel de enseñanza.

Art. 95. Para obtener y facilitar la concesiÓn de plazas
gratuita3 que se prevén en el presente Convenio se estará a 10
dispuesto en el anexa I!I.

Art. 96. -El personal no afectado por el articulo 42 t."ndrá
dp-recho a utilizar los serviciios de comedor abonando como
máximo el 50 por 100 de lo establecido para los alumnos:

Es potestativo del Centro establecer Que el referido personal
no sobrepase el 5 par 100 del número de alumnos que lo uti1i~

cen diariamente. Asimismo, el personal antes mencionado po·
drá eventualmente, y salvo que exista causa justificada en con
trario, utilizar el servicio de ·alojamiento abonando· como má
ximo el 50 por 100 de lo establecido para l(ls alumnos.

Art. 97. En los Centros en que exista comedor o internado
el personal Que atiende a los •servicios de comedor y cocina
tendrá. derecho a manutención en el Centro los día,s que ejer
za su actividad laboral y coincida el horario de comidas con
su estancia en el Centro'.

El personal interno tendrá. derecho a manutención y aloia
miento. exéepto los días que se ausente del Cenrto.

Para este personal, salvo expreso acuerdo mutuo en contra,
la jornada tendrá carácter de partida y por eUo se dispondrá.,
como mínimo, de una hora de descanso para la comida.

Art. 98. El personal dir€ctivo de los Cole~ios Mayores y
Menores y Residencias Ju~niles tendrá derecho a manutención
y alojamiento, tanto para él como para los familiares directos
a su cargo, durante todas las jornadas de su permanencia
en el Centro.

En las Residencias Juveniles pertenecientes al Instituto de la
JUVfmtud o transferida.s a los entes autonómIcos se entenderá
como. personal directivo al Director, Subdirector o Preceptor y
Jefe de estudios o Secretario.

Art. 99. Los Centros facilitarán el acceso a cursos para el
personRl contratado Que desee el aprendizaje de la lengua de la
región autónoma donde radique el Centro.

Art. 110. Todos los centros deberán contratar pólizas de
seguro que garanticen la ('obertura de accidentes v responsabi
lidad civil de todo el personal afectado por este Convenio. De
beran estar en vigor durante el neríodo de vi,¡rencta del IV
Convenio Nacional, pudiendo prorrogarse o modificarse a peti
ción de las organizaciones firmantes.

La CECE será tomadora y depositaria de las póliza:. ca·
rrespondipntes a sus Centros afiliados v ACADE de los suyos.

.Al comienzo de cada curso se notifican\ públicamente a los
trabaL.ctoros de cada Centro o a sus representantes la contrata
ción de las pólizas.

CAPITULO 11I

Derechos sindicales

Art. 101. Ningún trabajador podrá ser discriminado en razón
de <;ti afiliación sindical, pudien-do expresar con libertad sus
opiniones, asf coma publicar y distribuir. sin perturbar el nor
mal desenvolvimiento del trabajo. las publicaciones de interés
laboral o social, comunici\ndolo a la Emoresa. -

Art. 102. Todo trabajador podrá ser elector y elegible para
ostentar cargos sindicales, siempre que reúna los requisitos
das en el artfculo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 103. Tanto los miembros del Comité de EmpreSa como
los Deleg-ados de Personal tendré.n todas las ~aranUas expresa·
das en el articulo 68 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 104. Para facilitar la actividad sindical a nivel de Em·
presa. provincia, región. autonomía o Este.cto, se podrá promo
ver por las orge..nizaciones sindicales Que fIrmen eElte Convento
la acumulación de horas de un délegado o miembro del Comité
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e Empresa, por cesión del crédito suficiente de horas, de
alembras o delegado&, pertenecientes al m~smo Sindicato, en

une. o varias Empresas.
Para que ello surta efecto, las cesiones de horas deberán pre~

sentarse en un documento en el Que filitura.rán los siguientes
extremos: Nombre y domicilio de los Centros de trabajo afec~
tactos, nombre de los cadentes y de 106 ces~-cnarios, numero de
horas cedIdas y periodo por el qUe 6e efectua la cesión, que
habrá de B~r por meses completos,. hasta un máximo de un
año. y siempre por anticipado a la utilización de las horas por
cesionario o cesionariO...

El crédito de horas disponibles cada me¡=¡ será intrasferible.
Art. 105. Cada central sindical o Sindicato firmante de este

C:0nveno podrá negqciar con el Centro o asociaciones empresa·
riales, el nivel que corresponda, ha mencionada acumulaci6n
de horlf.-s sindicales referenLes al nivel a.cadémicio que corres
ponda la mencionada a-eumulaci6n de horas sindicales, en un
plazo máximo de tres meses, a partir de lapublicacbn de
este Convenio en el _Boletín Oficial del Esta.do", renegociándose
al cabo del afta.

Art. 106. A requerimiento de los trabajadores afiliados a las
centrales o Sindioatos firmantes de este 'Convenio. los Centros
podrán descontar en la nómina mensual de los trabajadores el
importe de le. cuota sIndical correspondiente

.. El trabajador interesado en la realizaci6n de tal operación
remitirá a la Direcci6n del Centro un escrito en el que se
expresara: Su voluntad de que se efectúe e~ descuento, la cuenta
corriente o libreta de le. Caia de Ahorros y 16- Entidad a
la que debe ser transferida la correspondiente cantidad.

Los Centros realizarán las anteriOres R8stiones, salvo que por
nuevo escrito les sea manifestado lo contrario.

Art. 107. Se garantizará el derecho Que los trabajadores del
Centro tienen a reunirse en asamblea en el mismo Centro, siem
pre que no se perturbe el desarrOllo normal de las actividades
docentes y servicios y, en todo caso, de acuerdo con lalegis
lación vip;ente.

Las reuniones deberán ser comunicadas al Director con la
antelación debida, con indicación de los asuntos incluidos en
el orden del día y las Personas no pertenecientes al Centro Que
va.yan a asistir a la asamblea.

Art. 108. El Sindicato qUe cuente con más del 33 por 100
de los trabajadores de la plantilla afiliados puede comtituir
su correspondiente sección sindical con las biguientee competen
cias:

a) Convocar a los trabajadores del Centro previa comunica
ción a la Dirección con cinco días de antelación, expresando el
orden del dia.

bJ Informar a los trabaiadores sobre los planteamientos de
su Sindicato.

el Utilizar el tablón de anunicos qUe obligatoriamente de·
berá establecerse en cada Centro.

La6 reuniones se efectuarán fuera del horario escolar.
Art. 109. Los Delegados sindicales o cargos nacionales de

Centrales implantadas en el sectOr a nivel nacional qUe se
mantengan como tre.be.ladores en activo en alRún Centro y
hayan sido designados como miembros de la Comisión Negocia
dora (y siempre QUe el Centro see. del sector afectado 'Por la
negociación o arbitraje). previo aviso y justificación, podrán au
sentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para partici
par en negociaciones de futuros Convenios o en laS sesiones del
Comité Paritario de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

TITULO VI

Faltas, sanciones. infracciones

CAPITULO PRIMERO

Faltas
Art. 110. Para el personal afectado por este ConvenIo, se

establecen tres tipos de faltas: Leves. Rl'aves y muy graves.
Son faltas leves: Tres faltas de puntualidad injustificadas en

el puesto de trabato durante treinta días.
Una falta injust1ficada de asistencia al trabajo dure.nte un

plazo de treinta días.
Dar por concluida la clase con anterioridad a la, hora de su

terminación, sin causa justificada, hasla. dos veces en treinta
días.

No cursar en tiempo oportuno la bala correspondiente. cuan
do se falte al trabajo por causa Justificada, Q menos QUe sea
evidente la imposibilidad de hacerlo.

No comunicar los cambios de domicilio en el plazo de un
mes.

Negligencia en le. en trega de califice.cicnes' en las fechas
acordadas, en el control de asistenCia y disciplina de los
alumnos.

Son falta·s graves: Más de tres v menos de diez faltas in·
jusitifcaoos de puntualidad cometidas en un plazo de treinta
días.

MAs de una y menos de cuatro faltas i"1iustificadEts de asis
tenCia e.l trabaio en un plazo de treinta. dias.

Ko 8justarse a las programa.ciones anuales acordadas.
Demostrar reiteradamente pasividad y desinterés C011 los

alumnos en lo concemie:Q.te a la información de las materias o
en la formación educativa.. a pesar de le.s observaciones que, por
escrito, Se le hubieren hecho al efecto.

Discusiones públicas con compañeros de trabajo en el Centro
que men06precien ante los alumnos la ima~fn de un educador

Falte.r gravemente a la persona del c.lumno o a sus fa~
miliares.

La reincidencia en falte. leve en un plazo de sesenta días
Son faltas muy graves: Ma.s de nueve faltas iniustiflcada~

de puntualidad cometidas en un plazo de treintn dias.'·
Más de tres taltas injustificadas de aslstencia al trab6-io

cometidas en un plazo de treinta dias.
El abandono injustificadQ y reiterado de la función doCente
Las faltas graves de rebopeto y los malos tratos, de pa,abni

u obra, a cualquier miembro de la comunidad educativa de]
Centro.

El grave incumplimiento de las obUgacit'nes educativas, de
acuerdo con le, legíslaclón viRe1Jte.

La reincidencia en fa·lta grave sI se cometiese dentro de los
sei3 mes~s siguientes a haberse producido la primera infra.:ción

Art. 111. Los reglamentos de réA'lmen intE'rior podrán deter
minar y tipificar situaciones. hechos u ombiones no previstos
en el presente Convenio.

Art. 112. Las infracciones cometidas por 106 trabajadores
prescribirán. las faltas leves a los diez d1as, las ~raves a los
Quince dias y las muy -'t1"aves a los cincuenta días. a partir
de la fecha en que la Empresa tuvo COnocimiento de su comi.
sión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido

CAPITULO 11

Sanciones

Art. 113. Las sanciones serán.-Por faltas leves: Amone3la
ción verbal; si fueran reiteradas, amone:;¡ación por escTito.

Por faltas graves: Amonestación por escrito, con conoci
miento de los Delegados de Personal o el Comité de Empreift.
si el trabajador asi lo deseare. Si existiera reincidencia. sus
pensión de empleo y sueldo de cinco a quince días, con c':003

te.iación en el expediente personal.
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a treinta días.
Dpspido.
En ambos casos con previa comunicación al/los Delep;edos

o Comité de Empr-ooa si lo hubiere.
El apercibimiento puede ser acompañado de le.. suspensión de

empleo y sueldo. :
Art. 114. Las sanciones motivadas lJOr faltas JtrEtVes~ muy

graves deberán ser comunicadas por escrito al tra.bajador. ha·
ciendo constar la fecha y hechos Que la motiv'!!ron.

Las sanciones que en el orden laboral p'¡,edan imponer6e se
entienden sin perjuicio de paS8r el tanto de culpa a los Tribu
nales, cuando la falta cometida pueda constituir delito.

Art. 115. La Direcci6n del Centro, teniendo en cuenta las
circunstancias que conCurran en el hecho y la· conducta ul
terior del trabajador, podré. reduc!r las sanciones por faltas
leves, graves y muy graves, d~ acuerdo con la legísLt.ción
vigente.

Art. 116. Los Centros de enseñanza anotara.n en los eX08
dientes personales de sus ·empleados las sanciones Rraves Que
se les impu3ieran, pudiendo anotar también las amonestaciones
y las reincidencias en faltas leves.

Art. 117. La no comisión de faltas ll'lves durante un año
determinará la cancelación de las análogas que pudieran cons
tar en el expediente personal.

CAPITULO III

Infracciones de los empresarios

Art. 118. Las omisiones o acciones cometidas por los titu
lares de los Centros, Que sean contrarias a las disposiciones
laborales legalmente vigentes, serán conside.tadas como infrac
ción laboral.

El personal contratado, a través de 108 Delegados de Per
sonal o Comité de Empresa, tt6tará en primera insatnciA de
corregir la supuesta infracción apelando al titular del Centro.

Si en un plazo de diez días no hubiese recaído Solu8lón o
ésta no fuese satisfactoria pera el reclamante, l)odria incoar
expediente de omisián o de reclama.ciÓn cerce de la Comisi6n
Paritaria de Conciliación, Arbitraje e Interpretación, la .cual,
en el plazo máximo de veinte días a la recepción del mismo.
emitirá dictamen.

Cualquiera de las partes podrá apelar el dictamen ante la
Inspección de Trabajo o Dirección ?rovinchl del MInisterio de
Trabajo.

En todo caso Se estará e.. lo previsto en las disp06iciones
vigentes.

DISPOSICION FINAL
Globaltdac4 abBorción :Y derechos adquirido$

Las condiciones pacte.<\a.s en este Convenio forman un todo
indivisible.

Las mejoras económicas pactadas podrán ser absorbidas por
las que en el presente año puedan establecerse pOr dISposici6n
legal y por las que, con carácter voluntario, vengan abo~atndo
los Centros e la entrada en vigor de este C.onvenio. La remu
neración total que, a la entrada en "\ i~or de .este Conveni9.
venga recibiendo el personal afectado por el mismo no ¡:.·odra
en ningún caso, ser redudica 'Por la aplica..·lón de las normas
que en el mismo se establecen.
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Con repecto a las demág situaciones. en CÓJ?1?uto anual y !='lo
su conjunto. serán respetadas las más beneficIosas que vime·
sen disfrutando los ·trabajadores indlvid'J.al y colectivamente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera..-Las pólizas de seguro a que se ref~ere el articu
lo 100 del presen:e Convenio y Que son obhp:atorlsS para todos
los Centros a partir del 1 de enero de 19B4 entrarán en .rigor
para los Centros afiliados a ACADE 8 lo larg'O del curso 1004-85.

Segunda.-A efectos de notifice.cl6n en todo lo referido a la
Comisión Paritaria de e6t~ Convf;lnio. Se fija como domicilio
sociel la calle Españoleta, número 19. Madrid-4.

Las partes podrán acordar el cambio de domIcilio. dando
conocimiento a los orgtlnismos· afectados.

Tercera.-Queda en suspenso lo establecido en el artículo 75
durante el período de vigencia del presente Con:venio, siendo de
aplicación para este personal las tablassalanales que en el

anexo 11 se determinan.
Cuarte.-El profesorado de EGB de los Centros subvenciona~

dos percibirá en concepto de atrasos desde los meses de sep
tiembre a diciembre de U183, ambos inclusive, la cantidad de
10.192 pesetas. sobre las Que se harán los descuentos pertinen~

tes, por iornada. completa trabaiada o, en ~u caso, .l~ parte
proporcional que corresponda, si no lo hubIese perCIbido ya.
De no haberlos percibido. dichos atrasos se harán efectivos
antes del 1 de julio de 1984.

. ANEXO

Al Personal docente

al Director: Es el encargado 'lJor el titular del Centro de
dirigir. orientar y supervisar las actividades educativas en todos
sus aspectos y otras Que le sean ~ncomende.das.

bl Subdirector: Es el encargado que auxilia, y en caso
necesario sustituye, al Director en sus funciones.

el Jefe de eatudios: ·Es (luien. -reuniendo le.s condiciones
11 titulas académicos exigidos pol' la legislación. está encargado
de la coordinación, cumplimiento de horarios, orden y disciplina
de alumnos y Profesores del Centro,

d) Jefe de Departamento: Es el Profesor QUe en 106 Cen
tros, cuya modaHdad de enseñanza así 10 exIja, dirige y Coordina
las investigación. programación y enseña.nzas de las diSCiplinas
que correspondan en su departamento.

e} Profesor titular: Es el que, reuniendo las condiciones
y títulos académicos exigidos por la le,i!;isla.ción. ejerce su ac
tividad educativa para el adecuado desarrollo de los programas,
dentro de marco pedagógico v didáctico establecido por el Cen·
tro. de acuerdo con la leg-islac!ón vigente.

f) Profesor adjunto, Ayundante o Auxiliar: Es el Profesor
oue, designado por el Centro, colabora COn el ProfeSOr titular
en el desarrollo de los programas, baia las directrices y orien
tación del Profesor titular.

gl Hif;tructor: Es quien auxilia al Profesor en aquellas en
señanzaS'" qUe comprendan materias no incluidas en los progra
mas oficiAles.

h} Vigilante o Educador: Es auien. con IR preparacIón ade
ruada. colabora en la formación inte.ln'al de los alumnos y cuida
del orden en los tiempos de trabaio personal.

B} Personal no docente

Grupo 1

Persoi1fl\ t.itulado no docente: Es el aue, con contrato de
trabajo, eierce una función especializada o asesora, ya sea
directamente sobre los alumnos o genéricamE;nte en los Centros.

GruPo 11
Personal administrativo

al Jefe de Administración o Secretaría: Es quien tiene a su
cargo la dirección administrativa v/o la Secretaría del Centro,
de la Que responderá ante el titular del mismo.

bJ Intendente: Es quien tiene El SU cargo la adquisición de
toda clase de muebles. obietOEi. víveres, combustibles y demás
elementos necesarios para _el funcionamiemo del Centro y, sus
servicios,

e). Jefe de Negociado: Es ouien. a las órdenes del Jefe de
Administración y/o Secretaría, se enCarga de dirigir una Sec
ción o Departamento Administrativo.

cD Oficia.l: Es quien ejerce funciones burocráticies o con.
tablas que exijan iniciativa y responsabilidad .
. e) Auxiliar: Comprende esta categoría al empleado Que rea~

hza funciones administrativa.s burocrtlcas o de bilioteca baio
la dirección ~e su inmediato superior.

f} TelefOnista: Es quien, durante su jornada de trabajo.
atiende preferentemente la centralita cuidando de cuestiones bu.
rocráticas o de recepción.

~ g) Aspirante: Es el empleado. entre dieciséis v dieciocho
anos de edad. qtUl se inicia en los trabajos administrativos y
bUrocráticos.

Grupo Tll
Personal de servicioS ¡;¡;enerales

1. Consele: Es quien atiende las necesidades del Centro y
recepción de visitas, V procura la. conservación de las distintas

dependencias del Centro, organizando el servicio de ordenanzas
y personal auxiliar.

2. Gobernanta: Es Quien tiene a su cuidado 16 coordina
ción del personal de limpieza, cocina V comedor, si no existie
ran Jefes de los mismo3. distribuyendo el servicio para la
mejor atención de las dependencias del Centro, responu:l,bili~
zándose. si procede, de menaje, llaves, lencerta, utensilios y
material doméstico diverso.

3. Jefe de Cocina: Es quien dirige a todo el personal de la
misma, se responsabiliza de la condimentación de los alimen~

tos y cuida de su servicio en las debidas condiciones.
4. Despensero: Es el encargado de le. custodia, previsión,

almacenaje y conservación en buen estado, de alimentas y uten~

sitios de cocina y de comedor.
5. Oficial de primera: Es quien. poseyendo la práctica .de

los oficios correspondientes. los el erce can gran perfección,
realizando trabajos generales e Incluso los Que suponen espe
ciel empeño y deUC8.deza.

6. Cocinero: Es el encargado de la. nreparación de aUmen~
tos, responso@.bilizándose de su buen estado y presentación, así
como de la pulcritud del local V utensilios de cocina.

7. Celador: Es quien tiene a su carJ{o el cuide.do del orden ~

compostura. de los alumnos para el melor tra·te y conservación
de las instalaciones del Centro. Atiende igualmente la vigilanci6
y entretenimiento de los alumnos, en ~os actos qUe no sean
docentes reglados. En Preescolar esta categoría 'será a pxtin
guir. En Preescolar atiende la vigilancia, aseo personal y
entretenimiento de los alumnos, en los actos que no sean do
centes regle.dos.

8. Portero: Es quien realize. 186 siguientes ta·reas:
Limpieza, cuidado y conservación de la zona a él enC(1me-n~

dade.
Vigilancia de las dependencias y person4s que entren y sal-

gan, velando po:r- que no se altere el' orden. .
Puntual apertura y cierre de las puertas de acceso a le. !inee.

y edificios que integren el Centro.
Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladimdolos pun

tualmente a· sus destinet6-rios.
Encendido y apagado de las luces en los elementos comunes.
Cuidado V normal funcionamiento de contadores, motores de

calefacci6n y otros equipos equivalentes y comunes.

9. Ordenanza: Es quIen vígile. los locales y realiza recados,
encargos, ate.

10. Conductor: Es el que. provisto del permiso de con'iucir
de la clase correspondiente, se le encomiende le. conducción de
vehtculOEi V el mantenimiento de SU normal funcionamiento.

11. Ayudante de cpclna: Es quien, a las órdenes del cocinero,
le ayuda en sus funcLanes.

12. Guarda o Sereno: Es (luien. de dfa o de noche. respecti
vamente, tiene a 3U cargo la vigilancia de edificios, terrenos aco~

tados, supli~ndo. en su caso, a los Porteros en las funciones
de abrir y cerrar puertas. El Sereno, en caso necesario, tendré.
a su cargo hacer guardar el orden y compostura a los resi
dentes durante la noche.

13. Empleado de mantenimiento y fardInería: Es Quien, te
niendo suficiente práctica se .dedica al cuidado, reparación y
conservación de ja·rdines y elementos del inmueble.

14. Empleado de servicio de comedor y limpieza: Es Quien
atiende a cualquiera o ambas de estas funciones, dentro de su
jornada de trabajO en el Centro.

En el contre.to de traba10 <;e podré. especificar. en su $sO,
el número de horas que dedica a Cada función.

15. Empleado de costura, lavado v plancha: Es Quien atien
de a cualquiera o e.. todas estas funciones, dentro de su jornada
de trabajo en el Centro.

En aquellos casos en que actualmente se estuviese contrtltado
para una o varias de estas tareas Se respetarán estas situa.
ciones.

En el caso de que realice tareas de este grupo (costura·
lavado-plancha) y el anterior {('omedor-l1mpieza ), se· especifi~

carA claramente, en el contrato de trabal o, el número de horas
Que se dedique a cada une..

18. Personal no cualificBdo: Es oulen desempeña actividades
Que no constituyen propiamente un oficio.

17. Pinche y Aprendiz: Comprende esta cat~gorta al per
sonal que auxilia al cocinero en su labor y tiene a su cargo
la limpieza y aSeo de 16 cocina v uteno;¡iIíos. así como al perso
nal mayor de dieci.iéis ar.os y menor de dieciocho años, que se
capacita para el desempeño de las funciones correspondientes
al personal de este sub~Tupo en la cocina o en el comedor.

18. Botones: Es el personal mayor de dieciséis años y m~nor

de dieciocho oue rea.li'1A recados. reparto y otros trabajos que no
reQuieren iniciativa ni responsabilidad.

19. Oficial de segunda: Es el que, sin llegar a la esperiaU·
zación requerida pEtra los trabajos perfectos, elecuta los co
rrespondientes a un determinado oficio con la suficiente co
rrección y eficacia.

20. Las cate/it0rías no contempladas en- este Convenio que~

darán automáticamente asimiladas en Isa formas siguientes:
Mecánico, con Oficiel de segunda.
Cobrador, con Oficial de selltunda.
Ascensorista o Jardinero, con empleado de mantenimiellto Y

jardInerfa.
Camarero, con empleado de servicio de comedor y Umpleza,
tavacoches o Mozo de servicio, con personal no cuaUfi ::ado.
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SECCION A

GRUPO 1

Preescolar (Integrado)

Desde 1 de enero a 31 de agosto de 1984:

Director ... "0

Subdirector o ••

,.'.Iar ._, ......

A partir del 1 de septiembre de 1984:

Director ,_. o ••

Subdirector _.,

Titular ...

EGB

Desde 1 de enero de 1984:

Director .... ,"

Subdirector ..

Jefe de Estudios

Jefe de Departamento .:....

Profesor titular...

~r~fa~~~ 'Ed~~a'dor o Ú~~t·~~~i·o¡'·ia···.. :··."," .::' :.~' ::.'

BUP

Desde 1 de enero de 1984:

12 junio 19~4

ANEXO 11

Tablas salariales 1984

Base

al 61.750
bl 19.061
al 61.750
bl 17.641

61.750

al 61.750
b) 19.585
al 61.750
b) 18.126

61.750

al 61.750
bJ 19585
a) 61.750
bJ 18.126
al 61.750
bJ 16.306
al 61.750
bJ 14.504

61. 750
50.000
50.000

Complt·mento

12.314

12.314

12,314

14.353

14.353

14.353

14,353

]4.353

14.353

14,353

14.353
12.153
7000

Total

14.064
19.061
74.064
17.641
74.064

76.103
19.585
76.103
18.126
76,103

78.103
19G85
76.103
18.126
76.103
16.306
76.103
14.504
76.103
82.153
57.008

17049

Trienio

2.646
1.131
2.646

995
2.646

2.646
1.131
2.646

995
2.646

2.846
1.131
2.646

995
2.646

941
2¡..646

;Il'JB
2.646
2.131
2.131

Director o ••

Subdirector o Jefe de Estudios .

Jefe de Departamento " .

Profesor titular '" ''O 'O •••• 'O. 'O .

Profesor Maestro o Jefe Taller/Laboratorio .
Profesor adjunto. auxiliar o ayudante ... 'O ''O 'O ..

Adjunto de Taller o Laboratorio .. ..
Vigilante. Educador o Instructor/a . ..

FP 1

Desde 1 de enero de 19134:

Director ......

Subdirector ...

Jefe de Estudios '" ..

Jefe de Departamento .

Profesor titular. Jefe Taller o Laboratorio .... "
Profesor agregado. Adjunto auxiJia.r o ayudante
Vigilante. Educador o Instructor/a .

GRUPO 11

Personal Administrativo

Desde 1 de enero de 1984:

Jefe de Administración o Secretaria
Intendente ..
Jefe de Negociado ..
Oficial ... 'O" ... oO ..

Auxiliar o Telefonista
Aspirante ..

GltuPO III

Personal de servicios generales

Desde 1 de enero de 1984:

Conserje ' ..
Gobernan te/a .. ..

al 68.000
b) 28.526
al 68.000
b) 2.3.068
a) 68.000
b) 20.358

68.000
68.000
64.750
62.000
00.000

al 61.750
bl 23.095
al 61.750
bJ 21.418
a) 61.750
b) 19.765
al 61.750
b) 18.106

61.750
52.000
48.000

48.000
44.000
41.000
40.000
40.000
24.000

4.0.000
40.000

12.246

12.246

12.346

11.246
12.246
11.353
12.898
9.308

12.314

12.314

12.314

12.314

12.314
10,008
7.481

14.000
13.170
11.297
9.893
3.671
1.233

12.289
12.289

80 246
28.526
80.246
25.068
80.246
20.358
80.246
80.246
78.103
74.898
69.308

74064
23,095
74.064
21.418
74.064
19.765
74.064.
18.106
74.064
62.008
55.481

62.099
57.170
52.297
49.893
43.671
25.233

52.289
52.289

3.319
1.649
3.319
1.447
3.319
1.176
3.319
3.276
2.766
2.730
2.670

2.547
1.318
2.547
1.221
2.547
1.129
2.547
1.035
2.647
2.281
2060

2.52-4
2.328
2.156
2.131
2.131
1.304

2.131
2.131
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Jefe de cocina.. Despensero, Oficial La, Conductor La espec,al ..
Cocinero ,_ O" ••• o" o ••••• o •••••••••••••• o ••••• o .

Celador, Portero, Ordenanza, Condu-::tor·2.... Oficial 2.-, Ayudan-
te cocina, Celador de Preescolar '" oo. o.. ... o.. ... .•. 0'_ .

Guarda o Sereno o,. _•• 0_' ••• O" o o, o., o" •• , ..

Emplf!w:lo mantenimiento o lardinería, de servido de com,:"dor y
limpieza, costura lavado y plancha y personal no cua.lificado.

Pinche, Aprendiz o Botones .. , oO. o •• O" ,_, o" oO' oO ' •••

GRUPO 1

FP 1/

Base

40.000
40.000

40.000
40.000

40.000
24.000

80E. Núm. 140

Complemento Total Trtenlo

9.893 49.893 2.131
7.557 47.557 2.131

5.614 45.614 2.131
3.671 43.671 2.131

3.671 43.671 2.131
1.233 25.233 1..304

Desde 1 de octubre de 1984:

Director , , oO' ..

Subdirector 'oO .. .....

Jefe de EstudIos .

Jefe de Departamento .

Profesor titular, Jefe o Maestro de Taller o Laboratorio .
Profesor agregado, adjunto, auxiliar O ayudante .
Ayudante de Taller o Laboratorio _ .
Vigilante, Educador o Instructor/a , .

GRUPO n
personal Administrattvo

al 66.000
bl 27.762
al 68.000
b) 24.398
al 66.000
bl 23.560
al 66.000
b) 19860

66.000
64.000
63.000
00.000

12.096

12.096

12.096

12.096

12.096
10.064
9:892
7.451

111.096
27.762
78.096
24.396
111.098
23.560
78.096
19.860
111.096
74.064

'72.892
67,451

:3.196
1.587
3.195
1.393
3.195
1.341
3.195
1.134
3.19S
2.663
2.628
2.570

Desde 1 de octubr.e de 1984:

Jefe de Administración o secretaría oO 'oo '" oO, .. ,

Intendente oo oo oo•• Oo

Jefe de Negociado oo 'oO Oo oo. oO, .oo .oo

Oficial oo oo .

Auxtliar o Telefonista oo. ,;. 'oO oo. oo .

Aspirante , , 'oo ••• 'oo oo .

GRUPO III

4&.000 14.099 62.099 2.52-4
44.000 ~.170 57.170 2.328
41.000 11.297 52.297 2.156
40.000 9.893 49.893 2.131
40.000 3.671 43.671 2.131
24.000 1.233 25.233 1.3<14

Personal de servicios generales

Desde 1 de octubre de 1984:

Consetie .oo oo. oo. oo oo .oo oO 'oo

Gobernante/a oo. oo. oo' oo•• oo oO oo "

Jefe de=cocina, Despensero, Oficial 1.-, Conductor 1.- especial .
Cocln"l'b ... ..• ... ... ••• ... ... ..• ... •.. •.. ••. ... .•. ..• ..• ••• .•• .••
Celador, Portero, Ordenanza, Conductor 2.·, Oficial 2.-, Ayudan·

te cocina, Celador de preescolar .oO ••• ••• .oo ••• ... .

Guarda o Sereno oo. ... ... oO. ... ... 'oO .oo ... 'oO ... oo. •••
Empleado mantenimiento o jardinería, de servicio de comedor y

llmpieza, costura, lavado y plancha y personal no cualificado.
Pinche, Aprendiz o botones oo. oo. ." .oo oo. oO, oo. 'oo oo.

SECCION B. ENSEl'lANZAS NO REGLADAS

EnseilanZ8S especializadas de carácter profestonal

GRUPO 1

Personal docente

40.000
40.000
40.000
40.000

40.000
40.000

40.000
24.000

12.289
12.289
9.893
7.557

5.614
3.671

3.671
1.233

52.289
52.289
49.893
47.551

45.614
43.671

43.671
25.233

2.131
2.131
2.131
2.131

2.131
2.131

2.131
1.304,

Subdirector ... ... ... ... oO. ... ... 'oO '" ... ••• 'OO Oo' oo. Oo. ... ... ... ;00

Profesor Utular oo Oo' oo. oo oo. oo. '" 'oO oo' .

Jefe de Taller o Laboratorio Oo, .oo oo .

Profesor adjunto O" Auxiliar O Maestro de Taller o Laboratorio .••
Adjunto de TaUer O laboratorio '0' .. o oo ..

Vigilante o Instructor oo lO' 'IO oo .

GRUPO n

Personal administrativo

Desde 1 de enero de 1984:

Jefe de Admintstración o Secretaría oo. ••• .oo oo ••• 'ó.--; '..;
Intendente "O .oo .oo o.. oo oo o .

O
Jerfe de Negoc1ado oo oo oo. oo•••0 oo••oo oo••••••• o••

letal 1.- oo Oo '" oo••••••••oo oo••oo ; ..¡
Auxiliar o Telefonista 0 oo oo oo ; ••••••••

Asptrante •., .oo oo. oo. '" ;;; ;;; ••• o oo 'oo oo. oo.

Desde 1 de enero de 1984:

Director oo•• oo " ;o.; .

Jefe de Estudios ... '" ...

Jefe de Departamento .. , '" ••• o;; ;;;

... al 48.000
b) 23.476
al 48.000
bl 22.175
al 48.000
bl 20.875
al 48.000
bl 19.568

48.000
47.500
45.000
45.000
42.000

46.000
".000
40.000
38.l5OO
36.l5OO
24.000

10.686

10.686

10.686

10.686

10.686
11.188
8.351
6.847
6.014

11.658
10.922
10.236 .
9.431
3.454
1.233

58.686
23.476
58.666
22.175
58.686
20.875
56.086
19.568
58.686
58.686
53.351
61.647
48.014

S9.8S8
54.922
80.236
47.931
41.9M
26.233

2.823
1.389
2.823
1.310
2.623
1.234
2.623
1.155
2.923
2.763
2.625
2.625
2.322

2.525
2.327
use
2.131
2.131
1.304
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GRUPO I11

Personal de Servicios Generales

12 junio 1994

Base Compl emento Total

170~1

Trienio

Desde 1 d~ enero de 1984;

Conserje y Gobernante/a o ; 'l' , '" ;" r¡;
Jefe de cocIna, Despensero, Oficial 1.'\ Conductor 1,- especial ...
Cocinero/a " o., o" " , ;.~
Celador/a, Portero/a. Ordenanza. Conductor oficial 2,-, Ayudante

cocina '" O" o•• o o •• o o., o', '"

Guarda o Sereno y Empleado de mantenimiento o jardineria
Empleado de servicio de comedor, umpteza-costura-Iavado:
plancha y personal no cualificado, personal de limpieza,
Lavacoches y Ascensorista o••• , O" oo' o •• oo. o., ...

Pinche-aprendiz y Botones o •• o" o', o , o" oo <,.

Personal de Servidos Auxiliares

Gobernante/a '" ; " .•••
Despensero, Jefe de cocina. Oficial La ..
Cocinero y Jefe de comedor '" oO, .

Ayudante de cocina, Conductor Oficial 2.· " ~
Jardinero. personal de lavado, plancha. costura, Camarero,

Mozo de servicio y personal no cuallficado ... •.. ... .
Pinche y Aprendiz : lo 'oO ..

Otras enseii.anzas especializadas

GRUPO 1

Per80nal docente

38.500 11.736 SO.236 2.131
38.500 9.431 47.931 2,131
38.500 7;182 45.682 2,131

38.500 5,320 43.820 2.131

38500 3.454 41.954 2.131
24.000 1.233 25,233 1.304

38.500 11.73• 50.236 2.131
38.500 9.431 47.931 2.131
38.500 7.182 45.682 2.131
38.500 5.320 43.820 2.131

38.500 3.454 41.954 2.181
24.000 1.233 25.233 1.304

Profesor titular '" .. oO' ;.¡ ••••••
Jefe de Taller o Laboratorio .
Profesor adjunto o Auxiliar o Maestro de Taller o Laboratorio.
Adjunto de Taller o Laboratorio " " ..
Vigilante o Instructor '" ". , .

Desde 1 de enero de 1984:

Director ...

Subdirector ., "

Jefe de Estudios ..

Jefe de Departamento ".

....... " .
". '" ... o••

..... ; ." ...

............

al .45.000 8.351 53.351 _8
bl 20.875 20.875 1.234
al 45.000 8.851 53.351 2.543
bl 19.568 19.568 1.185
al 45.000 . 8.351 53.351 2.543
bl 18.261 18.261 1.079
al 45.000 6.351 83.351 2.543
DI ,16.960 16.960 1.002

45.000 8.351 53.851 2.543
44.000 9.351 53.351 2.452
41.000 7.014 48.014 2.322
38.500 6.847 4.5.347 2.181
38.500 6.847 45.347 2.181

GRUPO 11

Personal·administrativo

Desde 1 de enero de 1984:

Jefe de Administración o Secretaria ... ... ... ...
Intendente ... ... ... oO. • ••

Jefe de Negociado '" '"
Oficial 1. , oO' 'lo

Auxiliar o Telefonista .
Aspirante . , , ,., ••• '"

GRUPO III

Per80nal de servicios generales

Desde 1 de enero de -1984:

Conserle y Gobernante/a '" , , '" ..
Jefe de cocina, Despensero. Oficial La. Conductor La especial ..
Cocinero/a , .. , " '" .. , •••
Celador/a. Portero/a, Ordenanza, Conductor oficial 2.-, Ayudante
~~a , ..........••

Guarda o Sereno y Empleado de mantenimIento o jardinería,
Empleado dé servicio de comedor. limpleza·costura·lavado
plancha y personal no cualificado, personal de limPieza,
Lavacoches y Ascensorista ... • ..

Pinche-aprendiz y Botones ... '" .. , ... ... oO. ... .,.

Per80nal de servtcios auxiltar4as

Gobernante/a , '" ..
Despensero, Jefe de cocina, Oficial 1.- .•• . ..
Cocinero y Jefe de comedor .., , .
Ayudante de cocina, Conductor Oficial 2.· ..
Jardinero. personal de lavado, plancha, costura, Camarero,
. Mozo de servicio y personal no cualificado '" •••
Pinche y Aprendiz m ,,, ..

4.8.000 11.658 59.656 2.525
44.000 10.922 54..922 2.327
4.0.000 10.236 50.238 2.~6

38.500 9.431 47.931 2.181
38.500 3.484 41.954 2.131
24.000 1.233 25.233 U04

38.500 11.736 50.236 2.181
38.500 g,431 47.931 2.181
38.500 7.192 ".682 2.131

38.500 &.320 43.820 2.131

38.500 3.454 41.954 2.1S~

24.000 1.233 25.233 1.304

38.500 11.738 50.236 2.1:il
38.1500 9.4.31 47.931 2.131
38.1500 7.182 4.5.682 2.131
38.500 8.820 4.3.820 2.181

38.500 3.454 41.954 2.131
24.000 1.~ 25.233 1.304
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Trienio

Residencias de la Juventud. ResidE:ndas Juveniles
y los Centros de Protección. Reforma. Seguridad y A;)oyo

de Menores

GRUPO 1

Personal docente

Desde 1 de enero de 1984:

Director , ." o., o.. o•• O" o., ..
Subdiredor o Preceptor o" 0'_ o., o••• , .

Jefe estudios, Secretario, Gerente-Administrador o.. ... o.. ...
Educador, Capellán, Médico y Psicólogo, Pedagogo. Sociólogo

y demás titulados de Grado Superior en relación directa
con olenores o •• o •• o ..... o •• o •• o ..... o •• o" ......

70000
69.000
89.000

64.000

24.856
23.068
22.276

19.976

94.856
92.068
91.278

83.978

•.971
3.770
•.seo

2.932

Seguro de Accidentes Individuares

Asegurados: Los miSmos que mAs arriba se indIcan.

Colegios Mayores y Menores, Residencias Universitarias y Cen
tros Sociales

1. Clasificación del personal:

Colegios Mayores y Residencias Universitarias

Personal docente:

Director.
Subdirector.
Jefe de EstudIos o Tutor.
Educador, Capellé.n, Médico y Psicólogo,

Beneficiarios: Los designados por los asegurados.
Reembolso gastos médico-farmacéuticos: Ilimitada.

Quedan garantizados los e.ccidentee sea cualquiera la causa
qUe los produzca, tanto en el ejercicio de la profesión como
en la via privada en cualquier parte del mundo, asi como los
accidentes laborales. Se consideran cubiertas las prácticas de
todos los deportes de forma. amateur, conducción y utilización
de toda clase de vehículos a motor incluso JT'ctociclew.s, empleo
de cualquier medio de locomoción, ya see por VÍa terrestre.
marítima o aérea en Uneas regulares y sin límite so'Jre el
número de viajes, los e.ccidentes originados por causas de na.
turaleza extraordinaria.

Los derechos de este Seguro son compatibles con cualquier
otro.

El asegure.dor prestarA el Servicio Médico-Farmacéutico por
medio de sus facultativos en cualquier población de Espa:f\8.

AN~XO V

Interpretación de jornada de b'abajo de personal docente

Se en tenderá por clase. a efectos laborales. el periodo de
tiempo no superior a sesenta minutos. durante el cual el 'POr
fesar realiza su actividad docente, que puede consistir en la
explicación oral, ree.Uzación de pruebas o de elerciclos escritos
y preguntas a los alumnas. Se incluirán también los breves
descansos que pudieran concederse a éstos durante dichv pe
ríodo.

Se entenderá por actividades docentes complementarias to~

das aquellas que, efectuadas dentro del centro, tenp;an rela
ción con la enseñanZa, tales como el tiempo de preparación de
clases en el Centro, el de evaluaciones. programación, ·reuni
nes, correcciones, preparación de trabEllos en laboratorios, en
trevistas de padres de alumnos con el profesorado y otras de
análoga naturaleza. Asimismo las horas que pudieran quedar
libres entre clases, en virtud del horario establecido }Jor el
Centro.

No obstante, los Centros podrán emplear al Profesor durante
ese tiempo libre en tareas similares a le..s de bibliotecario.
clasificación de lá.minas, diapositivas, ordenación de ma~erlal
de laboratorio y en la sustitucIón iustificada de otro Profesor.
Por el contrario, no podrán exip:irle trabajes burocráticos O de
cualquier otra índole no relacionada con la docencia.

ANEXO VI

GRUPOS 11 Y III

Personal no docente: El personal administrativo y de servi·
Ci06 generales de las Resi.elencias de la Juventud (Residencias
Juveniles) V los Centros de Protección, Reforma, Seguridad y
Apoyo de Menores tendrá el mismo tratamiento económico que
el establecido para el mencionado personal en la secCión A.

ANEXO III

Procedimiento de concesión de plazas c'e gratuIdad

Para otorgar las plazas de gratuidad de hijos de trabajadore3
afectados por este Convenio se seguirá el si~uiente procedi
miento:

al En la primera semana del mes de marzo se constituirá
en cada provincia una Comisión Mixta integrada por las organi
zaciones empresariales y los Sindicatos firmanres de este Con~

venia que al menos hayan obtenido ellO por 100 de los dele
gados ele~idos en la provincia,

bJ Dicha. Comisión determinará y hará público el plazo de
solicitud, elaboración del modelo de solicitud normalizado y los
criterios de preferencia en la adjudicación caso de haber más
solicitudes que Dlazas disponibles.

el E:.!l la primera semana del mes de ma va. le. Comisión
procedel1' a la adjudicación de plazas, así como lel, comuni:ación
a. los Centros y trab6i.l::ldores afectados.

En el plazo de una Semana, e. partir de su comunicación,
los Centros y trabajadores que consideren lesionados sus dere
chos, pueden recurrir ante la Comisión Mixta, quien Qntes del 1
de junio deberA resolver definitivamente. Su fallo serA vin
culante.

ANEXO IV

Extracto de las pólizas de Seguros de Responsabilidad CivlI y
Accidentes individuales del personal de- lo. Centros afectados por

este Convenio

Seguro de Responsabilidad Civil

Dos mnlonas para responsabIlidad civil y fianzas
Garantía de fianza y defense. crimInal.
Asegurados: Personal docente o no docente de los Centros

adheridos a este. 1?óliza y que figuren dados de alta por dicho
Centro en el Régimen General de le. ~e~uridad Social y sean
comunicados al asep:uredor y los afectados por aplicación del
apartado d) del articulo 93 de este. ConvenIo.

Obl.et.ivo y al~nce de la póliza: Se ,ltarantiza le. responsabili
dad clvll en que puedan concurrir con motivo de sus actu~
cioDes exclusivamente profeSionales.

No garantiza la póliza loe riegos de Tf!sponse.bilidad civl1 Que
puedan ser asegurados por pólizas del ramo de automóviles. Y
cualquier otro dato inmaterial que no ~ea consecuencia directa
d~ .10s daños materiales y/o corporales garantizados por la
palIza.

Pre.;¡tación complementarla de liberación de gatos: La garaD
tia de responsabilidad se entenderá libereda de cualquier de
ducción por gastos judiciales o extrajudiciales.

Fianza. y defensa crimInal:

al ~fensa por Abogados y Procuradores designados .por la
CompañIa, aun después de liquidada la responsabilidad civil.
.~) Fianza en causa criminal para asegurar la libertad pro

VIsIOnal.
c) Pa,lto de todos los gastoa iudiciales no excediendo la

ca,ntldad máxima asegurada para la garantía de responsabili
dad civil.

Garantíae

Muerte ...... '" ......
Invalidez o mutilación

Capitales
&58f1UradOll

2.000.000
4.000.000
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Colegtos Menores y Centros Soctales

P~rsonal Docente:

Director.
Subdirector.
Jefe de Estudios·Tutor.
Educador, Capellán, Médico, Psicólogo.

.Grupo 11

Personal administrativo:

Jefe de Administración o Secretaria,
Intendente.
Jefe de Negociado.
OficiEtl primera.
Auxiliar o Telefonista.
Aspirante.

GruPo III

Personal de servicios generales;

Conserje.
Gobernante/a.
Jefe de cocina.
Despensero.
Oficial Primera.
Cocinero/a.

Celador/a, Portero/a.
Recepcionista-Telefonista. Ordenanza.
Conduotor.
Oficial segunda,
Ayudante de Cocina. Guarda o Sereno y Empleado de mante

nimiento o jardinería, Empleado de serviciio de comedor. lim
pieza-oostura-1avado-ple.Dchado.

Personal no cualificado.
Pinche-aprendiz y Botones.

2. Jornada: El personal qUe ostente las categorías de Di4
rector, Subdirector y Jefe de Estudios reali:z.ará igual jOluada
que la pactada en este Convenio. salvo el personal interno que
rea1izará dos horas másde1ornade. semanalmente, motivo por
el cual no le será de aplicaci6n lo establecido en el flltimo
párrafo del artículo 39 del Convenio.

3. El personal no docente afectado por este anexo tendrá
una jornada de cuarenta horas semanales distribuidas de fOrma
que se respete el descanso mínimo establecido en el articulo 37.1
dei Estatuto de los Trabajadores.

En atención a las peculiaridades de los C'oieKios Mayores,
Menores y ReSidencias Universitarias, la jornada de este per·
sonal no sufrirá variación en su desarrollo en ios meses de
julio y agosto, durante la vigencia de ebte ConveniO, salvo
pacto entre las partes.

4. Con independencia de 10 establecido en los artículos 94 y
siguientes del Convenio, todo trabajador que preste sus servi
cios en un Colegio Mayor tendrá derecho a plaza gntu1ta
para si, para su cónyuge o hilos en los cursos ordinarios de
la Universidad a la que esté adscrito el Colegio,

Tablas salariales

GRUPO 1

Colegios Mayores y Residencias Universitarias

lDeI 1 de enero al 31 de diciembre de 1984)

Personal docente:

~~~d;~:cU;~ ::. '.::..::. ~.:..::, .::. '::..::..::. '::. :'.: '::. ::: :::
Jefe de Estudios-Tutor ...... ,., ., ..., ., ", '" ..,
Educador. CapelJán, Médico y Psicólogo "

Colegios Menores y Centros Sociales

<Del 1 de enero al 31 de diciembre de 1984)

Person9.1 docente:

Director , ,.. . , , .
Subdirector , o.. . ., " ..
Jefe de Estudios-Tutor ,..
Educador. Cl:tpellán. Médico y PSicólogo , " o., •••

GRUPO 11

....

79.213
11.281
10.840
56.504

63.806
60.480
59.1555
56.262

Complemento

38.745
29.500
25.525
24.752

28.546
29:344
27.358
27.358

Total

115,a56
106,781
96.365
81.256

92.352
89.824
86.913
63.620

Trienio

5.002
5.022
4.597
3.144

3.977
3.770
3.560
2.932

Personal administrativo:

Jefe de l\dministración o Secretaría .
Intendent-e , , .. , ". o' .

Jefe de Negociaoo ". , " .
Oficial , , .
Auxiliar o Telefonista .
Aspirante .. , o .

GRUPOIll

Personal de servicios generales:

Conserje ", ., " , .
Gobernante(a) , '''' '" .. , ., " .." .. , ..
Jefe de Cocina, Despensero, Oficial primera, Conductor de pri-

mera '3&peciaJ " '" ." o., ". ". ", " .••• ,,, .. , .
Cocinero ,,, , " .
Celador, Portero, Ordenanza, Conductor de segunda, Oficial

de segunda, Ayudante de Cocina, Celador de Preescolar _..
Guarda o Sereno " ' .. , " " .• " .
Empleado de mantenimiento o jardinerfa, de servicios de (;0

medor y limpieza, costura, lavado y plancha y personal no
cualificado , '.." ,..

Pinche, aprendiz o bo~nes ". , ,. ". ,,, ." " "

4a-.000 14.099 62.099 2..'>24
....000 13.170 57.170 2.328
41.000 11.297 52.297 2.156
40.000 9.893 49.893 2.131
40.000 3.671 43.671 2.131
24.000 1.233 25.233 1.304

40.000 12.289 52.289 2.131
40.000 12.289 52.289 2,131

40.000 9.893 49.893 2.131
40.000 7.557 45.614 2.131

40.000 5614 47,557 2.131
40.000 3.671 43.671 2.131

40.000 3,671 .3.671 2.131
24.000 1.233 25.233 1.304


